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1. Disposiciones generales

JUNTA ELECTORAL DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de marzo de 1996, por
la que se hacen públicos los resultados generales
y por circunscripciones, y relación de Diputados pro-
clamados electos en las Elecciones al Parlamento
de Andalucía celebradas el día 3 de marzo de 1996.

Vistas las actas de proclamación de las Juntas Elec-
torales Provinciales correspondientes a las elecciones al

Parlamento de Andalucía, celebradas el día 3 de marzo
de 1996, se hacen públicos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 108.6 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General, los resultados generales y por circuns-
cripciones obtenidos en dichas elecciones, así como la
relación de diputados proclamados electos en las mismas.

Sevilla, 20 de marzo de 1996.- El Presidente, Jeró-
nimo Garvín Ojeda.
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RELACION DE DIPUTADOS PROCLAMADOS ELECTOS
EN CADA UNA DE LAS OCHO PROVINCIAS ANDALUZAS

ALMERIA

Partido Socialista Obrero Español

Doña María del Carmen Ortiz Rivas.
Don José Luis García de Arboleya Tornero.
Don Juan Carlos Pérez Navas.
Don José Manuel Martínez Rastrojo.
Don Francisco Pérez Conchillo.

Partido Popular

Don Fernando Cabezón Ruiz.
Don Juan José Matarí Sáez.

Doña M.ª del Mar Agüero Ruano.
Don Eugenio Jesús Gonzálvez García.
Doña Estébana Palmero Martínez.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don José Fermín Román Clemente.

CADIZ

Partido Socialista Obrero Español

Don Manuel Chaves González.
Don Luis Pizarro Medina.
Don José Luis Blanco Romero.
Doña Josefa Blanca Alcántara Reviso.
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Doña Juana María Lasry Hernández.
Don Manuel Barrera Bernal.

Partido Popular

Don Jesús Andrés Mancha Cadenas.
Don Antonio Sanz Cabello.
Don Aurelio Romero Girón.
Don Jorge Luis Ramos Aznar.
Doña M.ª José García-Pelayo Jurado.

Partido Andalucista

Don Pedro Pacheco Herrera.
Don Antonio Moreno Olmedo.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Juan Vicente Acuña Alonso.
Doña Angela Aguilera Clavijo.

CORDOBA

Partido Socialista Obrero Español

Don Luis Planas Puchades.
Doña M.ª Isabel Antonia Flores Fernández.
Don Rafael Ortega Cruz.
Doña M.ª José Calderón Caballero.
Don Manuel Gracia Navarro.
Doña M.ª Isabel Ostos Ostos.

Partido Popular

Don Juan Ojeda Sanz.
Don Liborio Cabello Cordero.
Don Salvador Fuentes Lopera.
Doña Carmen Martínez de Sola Coello de Portugal.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Luis Carlos Rejón Gieb.
Don Manuel López Calvo.
Doña María Mesones Galán.

GRANADA

Partido Socialista Obrero Español

Don Antonio Claret García García.
Don Manuel Pezzi Ceretto.
Doña M.ª del Carmen Molina Hernández.
Don Francisco Javier Torres Vela.
Don Francisco José Alvarez de la Chica.
Doña M.ª del Mar Román Martínez.
Don Manuel García Albarral.

Partido Popular

Don José Torres Hurtado.
Don Juan Santaella Porras.
Don Juan Ramón Casero Domínguez.
Don José Luis del Ojo Torres.
Doña Carolina González Vigo.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Francisco de Paula Ríos Carrégalo.

HUELVA

Partido Socialista Obrero Español

Don José Antonio Marín Rite.
Don Isaías Pérez Saldaña.

Don José Ramón Pozuelo Borrego.
Doña Petronila Guerrero Rosado.
Don Aurelio Miguel Barreda Mora.
Don Francisco Sánchez Moreno.

Partido Popular

Don Matías Conde Vázquez.
Don Pedro Rodríguez González.
Don José Luis Rodríguez Domínguez.
Doña Beatriz Martín Ovando.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Diego Valderas Sosa.

JAEN

Partido Socialista Obrero Español

Don Gaspar Zarrías Arévalo.
Don Juan Torres Morales.
Don Francisco Vallejo Serrano.
Doña Elena Víboras Jiménez.
Don Antonio Guinea de Toro.
Doña Adoración Quesada Bravo.

Partido Popular

Don Miguel Sánchez de Alcázar Ocaña.
Doña M.ª Dolores Núñez García.
Don Miguel Díaz Mogedas.
Doña Isabel Garzón Sánchez.
Don Antonio Rodríguez Serrano.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Leocadio Fernández García.

MALAGA

Partido Socialista Obrero Español

Don Enrique Linde Cirujano.
Don José Luis Asenjo Díaz.
Don Paulino Plata Cánovas.
Doña Hortensia Gutiérrez del Alamo Llodrá.
Don Rafael Centeno López.
Doña M.ª del Pilar Rojo Hurtado.

Partido Popular

Don Manuel Atencia Robledo.
Don José Manuel Gómez-Angulo Giner.
Doña Ana M.ª Corredera Quintana.
Don Joaquín Luis Ramírez Rodríguez.
Don Alfonso Carlos Gutiérrez de Ravé Mohedano.
Doña Angeles Muñoz Oriol.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Don Rafael Francisco Rodríguez Bermúdez.
Don Juan Francisco Gutiérrez Vilches.

Partido Andalucista

Don Ildefonso Dell´Olmo García.
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SEVILLA

Partido Socialista Obrero Español

Doña M.ª del Carmen Hermosín Bono.
Don José Caballos Mojeda.
Don Manuel Angel Fernández González.
Don Guillermo Gutiérrez Crespo.
Doña M.ª Aurora Atoche Navarro.
Don Pedro Rodríguez de la Borbolla y Camoyán.
Don Manuel Francisco Castillo García.
Don Bernardo del Perpetuo Socorro Bueno Beltrán.
Doña Josefa Iglesias Serrano.
Doña Evangelina Naranjo Márquez.

Partido Popular

Don Francisco Javier Arenas Bocanegra.
Doña Amalia Gómez Gómez.
Don José Guillermo García Trenado.
Don Juan Luis Muriel Gómez.
Don Juan Miguel Calvo Castaños.
Don Manuel de Jesús Ledro León.

Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía

Doña Concepción Caballero Cubillo.
Don Juan Manuel Sánchez Gordillo.

Partido Andalucista

Don Antonio Ortega García.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 79/1996, de 20 de febrero, por el
que se integran en la Red de Centros de Enseñanzas
Medias y de Residencias Escolares, el Instituto de
Enseñanza Secundaria y Centro Residencial del
Complejo Educativo Integrado de Málaga que
depende de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Real Decreto 1708/81, de 3 de agosto que regulaba
el régimen de los Centros de Enseñanzas Integradas dis-
ponía en sus artículos 3 y 4, entre otras, las funciones
de impartición de las Enseñanzas Medias, así como ser
instrumento para la atención a los alumnos/alumnas con
dificultades de escolarización. Por Real Decreto 3936/82
de 29 de diciembre fueron traspasados los mencionados
Centros a la Comunidad Autónoma, que fueron regulados
por el Decreto de la Junta de Andalucía 101/88 de 10
de marzo convirtiéndolos en Complejos Educativos Inte-
grados.

Por el Decreto 100/88 de 10 de marzo se regulaba
la amplia red de Residencias Escolares de la Comunidad
Autónoma.

Por el Decreto 115/89 de 31 de mayo se integraban
en diferentes Universidades de la Comunidad Autónoma

los estudios de las Escuelas Universitarias de los Complejos
Educativos Integrados.

En virtud de cuanto antecede, los actuales Complejos
Educativos Integrados han quedado reducidos a Centros
Educativos de Enseñanzas Medias (I.E.S.) y a Centros resi-
denciales (Residencias Escolares); creyéndose conveniente
proceder a la integración de dichos Centros en la red gene-
ral de Centros Educativos EE.MM. y la respectiva red de
Residencias Escolares de la Comunidad Autónoma, y en
consecuencia con las anteriores actuaciones llevadas a
cabo por esta Consejería de Educación y Ciencia para
la separación de las residencias existentes en Centros Edu-
cativos de EE.MM. (Orden de 31.7.89 por la que se trans-
forman en Residencias Escolares los servicios de internado
existentes en Centros docentes de EE.MM. y E.E.), y al
objeto de dotarles de la mayor autonomía posible en el
funcionamiento de cada unidad educativa equiparándoles
al resto de los Centros Educativos del mismo nivel.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Edu-
cación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 20 de febrero de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se suprime el Complejo Educativo Integrado
de Málaga.

Artículo 2. Se integra, a todos los efectos, dentro de
la Red de Centros de Enseñanzas Medias de Andalucía,
el Instituto de Enseñanza Secundaria número 1 de Málaga.

Artículo 3. Se integra el Centro Residencial del Com-
plejo Educativo Integrado de Málaga, en la Red de Resi-
dencias Escolares de régimen ordinario de la Comunidad
Autónoma.

Disposición transitoria única. El procedimiento de ads-
cripción del personal del Complejo Educativo Integrado
de Málaga, tanto del personal docente como del personal
del área de servicios administrativos y de asistencia y man-
tenimiento del Area Funcional, será establecido por la Con-
sejería de Educación y Ciencia de acuerdo con la normativa
reguladora de la Función Pública en la Comunidad Autó-
noma y Convenio Colectivo, y respetando los derechos
que legalmente les correspondan.

Disposición final primera. Se faculta a la Consejería
de Educación y Ciencia para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el
presente Decreto.

Disposición final segunda. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ACUERDO de 6 de febrero de 1996, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se impone la sanción
de separación del servicio a doña María Elena de
Miguel Puerta.

Visto el expediente disciplinario núm. 24002/92,
incoado por el Servicio Andaluz de Salud a doña María
Elena de Miguel Puerta, personal estatutario que presta
sus servicios en el Hospital de la Seguridad Social de Jerez
de la Frontera (Cádiz), autora de una falta muy grave,
con propuesta de separación del servicio, formulada por
el Instructor del citado expediente así como por el Director
Gerente del Servicio Andaluz de Salud.

Emitido informe favorable a la separación del servicio
por la Secretaría General para la Administración Pública.

A propuesta de la Consejera de Gobernación con-
forme a lo previsto en el artículo 5.3.e) de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía y en uso de la competencia atri-
buida por el artículo 4.2 i) del mencionado texto legal,
en Consejo de Gobierno en su reunión de 6 de febrero
de 1996

A C U E R D A

Imponer a doña María Elena de Miguel Puerta, la
sanción disciplinaria de separación del servicio, como auto-
ra de una falta muy grave de abandono del servicio tipi-
ficada en el artículo 125.1 del Estatuto de Personal Sani-
tario Titulado y Auxiliar de Clínica aprobado por Orden
de 26 de abril de 1973.

Contra el presente Acuerdo, la interesada podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente de su notificación, previa comu-
nicación a la Consejería de Gobernación de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956.

Sevilla, 6 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ACUERDO de 6 de febrero de 1996, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se impone la sanción
de separación del servicio a doña María Rosario
Bonet Moreno.

Visto el expediente disciplinario núm. 83016/92,
incoado por el Servicio Andaluz de Salud a doña María
Rosario Bonet Moreno, personal estatutario que presta sus
servicios en el Hospital Universitario de Valme (Sevilla),
autora de una falta muy grave, con propuesta de sepa-
ración del servicio, formulada por el Instructor del citado
expediente así como por el Director Gerente del Servicio
Andaluz de Salud.

Emitido informe favorable a la separación del servicio
por la Secretaría General para la Administración Pública.

A propuesta de la Consejera de Gobernación con-
forme a lo previsto en el artículo 5.3.e) de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía y en uso de la competencia atri-
buida por el artículo 4.2 i) del mencionado texto legal,
en Consejo de Gobierno en su reunión de 6 de febrero
de 1996

A C U E R D A

Imponer a doña María Rosario Bonet Moreno, la san-
ción disciplinaria de separación del servicio, como autora
de una falta muy grave de abandono del servicio tipificada
en el artículo 65.4.c) del Estatuto de Personal no Sanitario
de Instituciones Sanitarias aprobado por Orden de 5 de
julio de 1971.

Contra el presente Acuerdo, la interesada podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente de su notificación, previa comu-
nicación a la Consejería de Gobernación de conformidad
con lo establecido en los artículos 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 6 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se clasifican los puestos de trabajo de
Secretaría y Tesorería del Ayuntamiento de Cádiz
para su provisión por el sistema de libre designación
y se da publicidad a las bases de convocatoria para
su cobertura.

Vista la solicitud formulada por la Alcaldía del Excmo.
Ayuntamiento de Cádiz, proponiendo la clasificación de los
puestos de trabajo de esa Corporación de Secretaría y Teso-
rería reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional para su provisión por el
sistema de libre designación, en base al acuerdo adoptado
por la citada Corporación en sesión extraordinaria celebrada
el día 2 de febrero de 1996, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
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funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera, del Real Decreto 1732/1994, relativas al régimen
de dichos funcionarios y en el artículo 64 de la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y de orden social.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar los puestos de trabajo de Secretaría
y Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz como de
libre designación a efectos de su cobertura.

Segundo. Dar publicidad a las bases aprobadas por
el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
2 de febrero de 1996 y que a continuación se exponen:

BASES REGULADORAS DE LA PROVISION DE LOS PUES-
TOS DE TRABAJO DE SECRETARIA GENERAL Y TESORERIA
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CADIZ, MEDIANTE

LIBRE DESIGNACION

Puesto de Secretaría General.
a) Corporación: Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.
b) Denominación y clase de puesto: Secretario/a.
c) Nivel de complemento de destino: 30.
d) Complemento específico: 178.514 ptas.
e) Requisitos para su desempeño: Pertenecer a la

Subescala de Secretaría, Categoría Superior. Funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Puesto de Tesorería.
a) Corporación: Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.
b) Denominación y clase de puesto: Tesorero/a.
c) Nivel de complemento de destino: 30.
d) Complemento específico: 178.514 ptas.
e) Requisitos para su desempeño: Pertenecer a la

Subescala de Intervención-Tesorería, Categoría Superior.
Funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter general.

Sevilla, 5 de marzo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores a la Resolución de
27 de diciembre de 1995, de la Viceconsejería, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Con-
sejería. (BOJA núm. 2, de 9.1.1996).

Advertido error en el texto del anexo de la Resolución
de referencia, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página núm. 74 columna derecha, línea 42,
donde dice: «Código: 820968» debe decir «Código
507637».

Sevilla, 15 de marzo de 1996.- El Viceconsejero,
Damián Alvarez Sala.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de marzo de 1996, por la que
se realiza convocatoria pública para la provisión de
plazas situadas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, en las modalidades de ingreso a la Fun-
ción Pública Docente y de movilidad del grupo B
al grupo A, así como para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los Cuerpos
citados.



BOJA núm. 38Página núm. 3.054 Sevilla, 26 de marzo 1996



BOJA núm. 38Sevilla, 26 de marzo 1996 Página núm. 3.055



BOJA núm. 38Página núm. 3.056 Sevilla, 26 de marzo 1996



BOJA núm. 38Sevilla, 26 de marzo 1996 Página núm. 3.057



BOJA núm. 38Página núm. 3.058 Sevilla, 26 de marzo 1996



BOJA núm. 38Sevilla, 26 de marzo 1996 Página núm. 3.059



BOJA núm. 38Página núm. 3.060 Sevilla, 26 de marzo 1996

Sevilla, 7 de marzo de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia, en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de febrero de 1996, por la que
se conceden subvenciones a los Ayuntamientos
andaluces para la nivelación de servicios muni-
cipales.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
289/1995, de 12 de diciembre, sobre prórroga del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para

el ejercicio de 1996, se prorrogan los créditos destinados
a subvenciones y ayudas.

Entre dichos créditos, figura la cantidad de cuatro mil
cuatrocientos cuarenta y seis millones seiscientas sesenta
y dos mil pesetas en concepto de subvenciones a las Cor-
poraciones Locales para la nivelación de servicios muni-
cipales, al objeto de que puedan atenderse los gastos
corrientes ocasionados por la creación de nuevos equi-
pamientos en los municipios andaluces, contribuyendo así
a garantizar los principios de solidaridad y autonomía muni-
cipal inspiradores del Plan de Cooperación Municipal.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la adjudica-
ción de los puestos de libre designación convocados
por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y teniendo en
cuenta la competencia que me está atribuida legalmente,
se adjudican los puestos de trabajo especificados en el
anexo adjunto y convocados por Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 22 de noviembre de
1995 (BOJA número 160, de 16 de diciembre) para los
que se nombra a los funcionarios que figuran en el citado
anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de
15 de enero.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo en
Sevilla, Granada o Málaga del Tribunal a partir del día
siguiente de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 4 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, José
Luis Blanco Romero.

DNI: 75.306.581.
Primer apellido: Marqués.
Segundo apellido: Clavijo.
Nombre: M.ª Luisa.
CPT: 810921.
Puesto de trabajo: Jefe Secretaría Consejero.
Consej./Org. Aut.: Medio Ambiente.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 27.536.126.
Primer apellido: Lillo.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: M.ª Dolores.
CPT: 519080.
Puesto de trabajo: Secretario/a Deleg. Prov.
Consej./Org. Aut.: Medio Ambiente.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.
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En su virtud, teniendo en cuenta las atribuciones que
me confiere la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987, de 9
de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, y en virtud
de lo que disponen los Decretos 117/1989, de 31 de
mayo, que regula las subvenciones que otorga la Con-
sejería de Gobernación a las Corporaciones Locales y
51/1989, de 14 de marzo, de normas generales para
la aplicación del Plan de Cooperación Municipal y previo
informe del Consejo Andaluz de Municipios,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se concede una subvención a cada uno
de los municipios andaluces para la nivelación de sus ser-
vicios con cargo a la aplicación presupuestaria
11.01.463.00.81A.

Artículo 2.º El importe de la subvención otorgada a
cada municipio es el que figura en el anexo adjunto a
la presente Orden y resulta de la aplicación de los siguientes
criterios de distribución:

a) Mil trescientos treinta y tres millones novecientas
noventa y ocho mil seiscientas (1.333.998.600) pesetas,
por partes iguales entre todos los municipios andaluces,
correspondiendo a cada uno de ellos la cantidad de un
millón setecientas treinta y dos cuatrocientas sesenta y seis
(1.732.466) pesetas.

b) El resto, tres mil ciento doce millones seiscientas
sesenta y tres mil cuatrocientas (3.112.663.400) ptas., se
divide entre el número total de habitantes de derecho de
Andalucía, correspondiéndole a cada municipio el pro-
ducto del cociente anterior multiplicado por el número de
sus habitantes.

Artículo 3.º Se declaran dichas subvenciones espe-
cíficas por razón del objeto.

Artículo 4.º El pago de la subvención será fraccionado
en cuatro partes iguales.

Artículo 5.º Los pagos serán justificados ante la Con-
sejería de Gobernación, Dirección General de Adminis-
tración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decreto
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía.

Artículo 6.º Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del último pago, en caso de incumplimiento de
la obligación de justificación.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 29 de febrero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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ORDEN de 1 de marzo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
terreno propiedad del Ayuntamiento de Santa Olalla
de Cala (Huelva) a la Junta de Andalucía, Consejería
de Obras Públicas y Transportes, para la construc-
ción de viviendas.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
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6/1983, de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno
propiedad del Ayuntamiento de Santa Olalla de Cala
(Huelva) a la Junta de Andalucía, Consejería de Obras
Públicas y Transportes, a fin de dar cumplimiento al acuerdo
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 13 de julio de 1995, publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia número 274 de 29 de noviembre
de 1995, y cuya descripción es la siguiente:

Solar de 2.000 m2, sito en el «Cercado Zamora», hoy
Prolongación de Calle Poeta Daniel Florido, que linda por
su frente con la CN-630 Sevilla-Gijón, derecha, terrenos
cedidos para ampliación del Instituto de Enseñanza Secun-
daria, izquierda y fondo con terrenos de la finca matriz,
propiedad de este Ayuntamiento, de la que procede, para
segregar y formar una finca independiente.

Sevilla, 1 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 22 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
presta conformidad a la permuta de parcelas pro-
piedad del Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla),
por parcelas que se citan.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de La Luisiana se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
en los arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; arts. 109.1, 112.2, 113, 118
y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
de 13 de junio de 1986, Ley 7/1985 de 2 de abril, y
demás preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencias exclu-
sivas en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3, atribuye a este Organismo la com-
petencia para prestar conformidad a los expedientes de
permuta, siempre que su cuantía sea inferior al 25% de
los recursos ordinarios del presupuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de La Luisiana, en sesión celebrada
el pasado día 2 de febrero, por el que se aprueba la
permuta de seis parcelas pertenecientes a los bienes de
propios del Ayuntamiento, por dos parcelas propiedad de
doña Carmen Pérez Rosón, doña Carmen del Peso Pérez
y don José Luis del Peso Pérez, siendo la descripción física
de los bienes a permutar la siguiente:

PROPIEDAD PARTICULAR

Dos parcelas de terrenos, propiedad de doña Carmen
Pérez Rosón, doña Carmen del Peso Pérez y don José Luis

del Peso Pérez, enclavadas en terrenos calificados como
suelo no urbanizable:

- La Parcela núm. 1 se encuentra comprendida entre
el actual límite urbano de la población y la variante de
la autovía de Andalucía. Cuenta con una superficie de
16.940 m2 y linda: Al Norte, con el límite del casco urbano
de la población; al Sur, con la variante de la autovía de
Andalucía; al Este, con Arroyo Cascoso y, al Oeste, con
camino de uso y dominio públicos.

- La Parcela núm. 2 se encuentra enclavado entre
la variante de la autovía de Andalucía y el límite de la
propia parcela. Cuenta con una superficie de 5.458 m2

y linda: Al Norte, con variante de la Autovía de Andalucía;
al Sur, con camino de uso y dominio públicos y Arroyo
Cascoso; al Este, con Arroyo Cascoso y, al Oeste, con
camino de uso y dominio públicos.

La valoración económica de ambas parcelas es de
5.016.396 ptas. Inscripción Registral: Registro de la Pro-
piedad de Ecija, al tomo 967, libro 87, folio 70, finca
núm. 14, inscripción 11.ª

PROPIEDAD MUNICIPAL

Seis parcelas de terrenos de propiedad municipal,
localizados en suelo calificado como urbano, sitos en el
Polígono Residencial «San Cayetano», Plan Parcial
núm. 1:

- Parcela núm. 174, cuenta con una superficie de
127 m2 y linda: Al frente y derecha, con calle de nueva
formación señalada con la letra B; a la izquierda, con
parcela núm. 175, y al fondo, con parcela 191.

La valoración económica de la parcela es de 763.380
ptas. Inscripción Registral: Registro de la Propiedad de Ecija
al tomo 1.079, libro 93, folio 151, finca 4.985, inscrip-
ción 1.ª

- Parcela núm. 175, cuenta con una superficie de
134,94 m2 y linda: Al frente, con calle de nueva formación
marcada con la letra B; a la izquierda, con parcela núm.
176; a la derecha con la parcela núm. 174 y 1910, y
al fondo con parcela núm. 184.

La valoración económica de la parcela es de 809.640
ptas.

Inscripción Registral: Registro de la Propiedad de Ecija,
al tomo 1.079, libro 93, folio 153, finca núm. 4.986,
inscripción 1.ª

- Parcela núm. 176, cuenta con una superficie de
134,94 m2 y linda: Al frente, con calle de nueva formación
señalada con la letra B; a la izquierda, con parcela núm.
177; a la derecha, con parcela núm. 175, y al fondo,
con parcela núm. 183.

La valoración económica de la parcela es de 809.640
ptas.

Inscripción Registral: Registro de la Propiedad de Ecija,
al tomo 1.079, libro 93, folio 155, finca núm. 4.987,
inscripción 1.ª

- Parcela núm. 177, cuenta con una superficie de
134,94 m2 y linda: Al frente, con calle de nueva formación
señalada con la letra B; a la izquierda, con parcelas núms.
178 y 179; derecha, con parcela núm. 176, y al fondo,
con parcela núm. 182.

La valoración económica de la parcela es de 809.640
ptas.

Inscripción Registral: Registro de la Propiedad de Ecija,
al tomo 1.079, libro 93, folio 157, finca núm. 4.988,
inscripción 1.ª

- Parcela núm. 178, cuenta con una superficie de
134,94 m2 y linda: Al frente, con prolongación de calle
Almería; izquierda, con parcela núm. 179; derecha, con
calle de nueva formación señalada con la letra B, y al
fondo con parcela núm. 177.
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La valoración económica de la parcela es de
1.012.050 ptas.

Inscripción Registral: Registro de la Propiedad de Ecija,
al tomo 1.079, libro 93, folio 159, finca núm. 4.989,
inscripción 1.ª

- Parcela núm. 179, cuenta con una superficie de
134,94 m2 y linda: Al frente, con prolongación de calle
Almería; izquierda, con parcela núm. 180; derecha, con
parcela núm. 178, y al fondo con parcela núm. 177.

La valoración económica de la parcela es de 809.640
ptas.

Inscripción Registral: Registro de la Propiedad de Ecija,
al tomo 1.079, libro 93, folio 161, finca núm. 4.990,
inscripción 1.ª

Por cuanto antecede y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a los bienes antes descritos
propiedad del Ayuntamiento de La Luisiana, por otros pro-
piedad de doña Carmen Pérez Rosón, Doña Carmen del
Peso Pérez y don José Luis del Peso Pérez.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Notificar la presente resolución al Ayuntamiento de
La Luisiana.

Sevilla, 22 de febrero de 1996.- El Delegado, José
A. Viera Chacón.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
presta conformidad a la enajenación mediante venta
directa de una parcela sobrante de vía pública.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Herrera se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en
los arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; arts. 7, 109.1, 112.1, 113, 115, 118
y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
de 13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, y demás
preceptos de general aplicación.

En el art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/81 de 30 de diciem-
bre, confiere a esta Comunidad Autónoma competencias
exclusivas en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones, de la Consejería de Gobernación,
en su art. 3, atribuye a este Organismo la competencia
para prestar conformidad a los expedientes de enajenación
de parcelas sobrantes de vías públicas siempre que su cuan-
tía sea inferior al 25% de los recursos ordinarios del pre-
supuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Herrera, en sesión celebrada
el pasado día 18 de diciembre de 1995, por el que se
aprueba la enajenación de una parcela sobrante de vía
pública cuya descripción física es la siguiente:

- Parcela sobrante sita en el lugar conocido como
las Arenitas, Unidad de Actuación núm. 1 de Herrera, cuen-
ta con una superficie de 42 m2 y linda: Al Norte, con
finca de don Antonio Montaño Campos; al Sur, con calle
de nueva formación; al Este, con parcela restante de la
propiedad municipal de la que se segrega, y al Oeste,
con finca de don Ramón Banchs.

La valoración económica de la parcela es de 420.000
ptas.

Inscripción Registral: Registro de la Propiedad de Este-
pa, al folio 146 vuelto, libro 208 de Herrera, finca núm.
12.094, inscripción 4.ª (finca matriz).

Por cuento antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación, mediante
venta directa, de la parcela sobrante de vía pública antes
descrita.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Notificar la resolución al Ayuntamiento de Herrera.

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- El Delegado, José
A. Viera Chacón.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se presta
conformidad a la permuta de solar municipal por
otra de propiedad de don Rafael López Díaz, incoa-
do este expediente por el Ayuntamiento de Mengíbar
(Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Mengíbar, se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artículos
109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía, para dar conformidad a los expe-
dientes de permuta de bienes, siempre que su cuantía sea
inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Corpo-
ración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del
Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero: Prestar conformidad a la permuta acordada
por el Pleno del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), en
sesión Plenaria celebrada el día 20.4.95 de los siguientes
solares:

Solar Municipal: Solar de propiedad municipal sito
en la confluencia de la C/ Francisco Pretel de Gámez y
del Marqués de la Ensenada, de una superficie de
250 m2, que linda al Norte con almacén del Ayuntamiento,
al Este con solar de don Serapio González Simón, al Sur
con la C/ Marqués de la Ensenada y al Oeste con
C/ Francisco Pretel de Gámez.

Valor Pericial: 3.750.000 ptas.
Figura inscrita en el folio 219, del libro núm. 142

de Mengíbar, núm. 7.985, Inscripción 1.ª

Solar Particular: Solar de propiedad de don Rafael
López Díaz sito Haza del Caño o Pocillo, término de Men-
gíbar y linda al Norte con Juan Delgado Márquez, al Sur
y Oeste con Camino Tejeros, y Este Francisco Chica Torres.

Valor Pericial: 3.700.000 ptas.
Figura inscrita libre de cargas y gravámenes en el

Registro de la Propiedad de Andújar asiento 1.103, folio
165, al tomo 135.

Segundo: Comunicar la presente Resolución al Ilmo.
Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).
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Tercero: Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 4 de marzo de 1996.- El Delegado, Miguel
Ocaña Torres.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se presta
conformidad a la permuta que se cita, incoado este
expediente por el Ayuntamiento de Santa Elena
(Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Santa Elena (Jaén), se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de permuta de bienes, siempre que su cuantía sea
inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Corpo-
ración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del
Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la permuta acordada
por el Pleno del Ayuntamiento de Santa Elena (Jaén) en
sesión plenaria celebrada el día 3.2.96, de los siguientes
bienes:

1. Propiedad Municipal.
Superficie de 16 Ha. de terreno de la finca «Collado

de los Jardines», estando situados en el margen derecho
de la Ctra. comarcal de Aldeaquemada dirección hacia
este municipio partiendo desde la Autovía Madrid-Cádiz,
está limitada con la finca «El Santo», mediante un cor-
tafuegos en toda su longitud, adentrándose la misma en
forma de cuña en la finca particular. Linderos: Norte: Pro-
vincia de Ciudad Real, término municipal de Viso del Mar-
qués, Este: Término municipal de Aldeaquemada; Sur Finca
de Cañada Bellosa y El Santo y Oeste Ctra. General
Madrid- Cádiz.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Carolina, libre de cargas y gravámenes; inscripción 1.ª
de la finca 1.616, folio 36, tomo 957, libro 31 de Sta.
Elena.

Valor Pericial: 3.840.000 ptas.

2. Propiedad Particular: Superficie de 16 Ha. de terre-
no de la finca «El Santo», estos terrenos están situados
y delimitados por la margen izquierda de la Ctra. comarcal
de Aldeaquemada en la dirección hacia este municipio
partiendo de Autovía Madrid-Cádiz y por el otro lado de
un cortafuegos que la separa del monte «Collado de los
Jardines», esta superficie es una zona aislada de la finca,
puesto que el resto de la finca se encuentra situada en
la margen derecha de la citada carretera. Linderos: Norte:
Monte Collado de los Jardines; Sur: Las Juntas; Este: El
Chortal y La Hoz de las Tasajeras y Oeste: Enebrillo y
Las Tinajuelaste.

- Don Jesús Ruano Alvarez, deberá abonar al Ayun-
tamiento de Santa Elena la cantidad de 600.000 ptas.,
al existir una diferencia de valoración a favor del Ayun-
tamiento.

Figura inscrita libre de cargas y gravámenes en el
Registro de la Propiedad de La Carolina al Tomo 1.263,
Libro 39, Folio 188, Finca 1.141, Inscripción 7.ª

Valor Pericial: 3.200.000 ptas.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ilmo.
Ayuntamiento de Santa Elena (Jaén).

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 6 de marzo de 1996.- El Delegado, Miguel
Ocaña Torres.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se realiza una convocatoria de
subasta dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía.
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Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se da
publicidad a la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad, a los que no se ha podido notificar
diversas resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-JA-35/94.
Nombre y apellidos: Pilar Gallardo Sánchez.
Contenido del acto: Resolución Extintiva de la Dele-

gación Provincial de Trabajo y AA.SS., de Jaén, de fecha
22.12.95 en aplicación del artículo 12.1 e) del Decreto
400/90, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer Recurso Ordinario, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director Gral. de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-JA-180/94.
Nombre y apellidos: Antonio Rodríguez García.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 19.9.95,

por el que se le comunica que deberá presentarse en esta
Delegación Provincial al objeto de ser entrevistado por el
Trabajador Social, para poder realizar el preceptivo infor-
me, estipulado en el artículo 5.º del Decreto 400/90, con
la advertencia de que si en el plazo de diez días no com-
pareciese, se le tendría por decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Núm. Expte.: PS-JA-204/94.
Nombre y apellidos: Antonia Cruz Fuentes.
Contenido del acto: Resolución de la Delegación Pro-

vincial de Trabajo y AA.SS. de Jaén, de fecha 7.12.95,
por la que se concedía la medida de Formación Profesional
Ocupacional, con la advertencia legal de que contra la
misma puede interponer Recurso Ordinario, en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director Gral. de Acción e
Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-JA-363/94.
Nombre y apellidos: Juana Rus Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 26.1.95

por el que se solicita la aportación del DNI y Cartilla de
la Seguridad Social de Juan Rus Moreno, con la advertencia
de que de no hacerlo así se procederá al archivo del expe-
diente sin más trámite de conformidad con el artículo 71.1
de la Ley 30/92.

Núm. Expte.: PS-JA-543/94.
Nombre y apellidos: Rosario Rico Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 25.10.95

por el que se solicita la aportación de la fotocopia del
contrato de trabajo y la última nómina de la interesada
con la advertencia de que si en el plazo de diez días no
la aportase, se le tendría por decaído en su derecho al
trámite correspondiente.

Núm. Expte.: PS-JA-747/94.
Nombre y apellidos: Rosa Rodríguez Garrancho.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 14.2.95,

por el que se le comunica que deberá presentarse en esta
Delegación Provincial al objeto de ser entrevistado por el
Trabajador Social, para poder realizar el preceptivo infor-
me, estipulado en el artículo 5.º del Decreto 400/90, con
la advertencia de que si en el plazo de diez días no com-
pareciese, se le tendría por decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Núm. Expte.: PS-JA-751/94.
Nombre y apellidos: Rafael Andújar Porcel.
Contenido del acto: Resolución del Director General

de Acción e Inserción Social, por la que se desestima el
Recurso Ordinario, interpuesto, en su día, por el interesado,
con la advertencia de que contra la misma puede interponer
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses.

Núm. Expte.: PS-JA-774/94.
Nombre y apellidos: José Montiel Jiménez.
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Contenido del acto: Resolución Extintiva de la Dele-
gación Provincial de Trabajo y AA.SS., de Jaén, de fecha
11.10.95 en aplicación del artículo 12.1 e) del Decreto
400/90, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer Recurso Ordinario, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director Gral. de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-JA-808/94.
Nombre y apellidos: Trinidad Peláez Aguila.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 11.9.95

por el que se solicita la aportación del último recibo de
la pensión alimenticia que le pasa su ex-marido con la
advertencia de que si en el plazo de diez días no la aportase,
se le trendría por decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Núm. Expte.: PS-JA-828/94.
Nombre y apellidos: Carmen Castro Moral.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5.10.95,

por el que se le comunica que deberá presentarse en esta
Delegación Provincial al objeto de ser entrevistado por el
Trabajador Social, para poder realizar el preceptivo infor-
me, estipulado en el artículo 5.º del Decreto 400/90, con
la advertencia de que si en el plazo de diez días no com-
pareciese, se le tendría por decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Núm. Expte.: PS-JA-846/94.
Nombre y apellidos: José García Leal.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 24.2.95,

por el que se le comunica que deberá presentarse en esta
Delegación Provincial al objeto de ser entrevistado por el
Trabajador Social, para poder realizar el preceptivo infor-
me, estipulado en el artículo 5.º del Decreto 400/90, con
la advertencia de que si en el plazo de diez días no com-
pareciese, se le tendría por decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con el ruego de
su inscripción en el BOJA.

Jaén, 20 de enero de 1996.- La Delegada, María
del Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión de las
subvenciones específicas por razón del objeto que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5
del artículo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1994,
prorrogado en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.1
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las subvenciones concedidas a las Cor-
poraciones Locales, Empresas y Entidades sin ánimo de
lucro que a continuación se relaciona, para el fomento
de la integración laboral del minusválido, regulado por
la Orden de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de 5 de abril de 1995.
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Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se da
publicidad a la certificación de la Secretaría General,
en relación con la solicitud de doña M.ª Dolores
Santiago Fernández.

Don Andrés Cubero Serrano, Secretario General de
la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y
Asuntos Sociales en Jaén.

Certifica: Que, el día veintiuno de septiembre de 1995,
se remitió por esta Delegación Provincial, a doña M.ª Dolo-
res Santiago Fernández, interesado en el Expte.
P.S.-JA-846/94, del Programa de Solidaridad de los Anda-
luces, regulado en el Decreto 400/90 de 26 de noviembre,
Resolución por la que se le concedía la medida de For-
mación Profesional Ocupacional, a don Ramón Cortés
Santiago, hijo de la anterior, con la advertencia legal de
que contra la misma podía interponer Recurso Ordinario,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social, en el plazo de un mes.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos
58 y 59 de la mencionada Ley 30/92, se han llevado
a cabo las debidas notificaciones, no habiéndose podido
practicar en la forma prevista en el artículo 59.1 y 2, por
lo que según el artículo 59.4 de la citada Ley, se procede
a su notificación a través del Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Linares.

Y para que conste y surta efectos donde proceda, expi-
do y firmo la presente con el Visto Bueno de la Ilma. Sra.
Delegada Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales.

Jaén, 26 de febrero de 1996.- La Delegada, María
del Mar Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Sagrada Familia, de
Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Josefa
Jiménez Benavides, como representante de la Congrega-
ción Religiosa Siervas de San José, Titular del centro docen-
te privado «Sagrada Familia», sito Granada, calle Santa
Bárbara, núm. 14, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 3 uni-
dades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 18 unidades de
Educación Primaria y 12 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «Sagrada Familia»,
de Granada tiene autorización definitiva para tres centros,
uno de Educación Preescolar de 4 unidades y 160 puestos
escolares, otro de Educación General Básica de 25 uni-
dades y 1.000 puestos escolares y otro centro de Bachi-
llerato Unificado y Polivalente de 11 unidades y 440 pues-
tos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-

cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro de Educación Secundaria «Sagrada
Familia» de Granada y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Sagrada Familia».
Titular: Congregación Religiosa Siervas de San José.
Domicilio: Calle Santa Bárbara, núm. 14.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003065.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Sagrada Familia».
Titular: Congregación Religiosa Siervas de San José.
Domicilio: Calle Santa Bárbara, núm. 14.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003065.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 400 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Sagrada Familia».
Titular: Congregación Religiosa Siervas de San José.
Domicilio: Calle Santa Bárbara, núm. 14.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003065.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Sa-
grada Familia» de Granada podrá funcionar con una capa-
cidad máxima total de 3 unidades y 120 puestos escolares
impartiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo
con la Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
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- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 25 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado Polivalente con una capacidad
máxima de 11 unidades y 440 puestos escolares que pro-
gresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de febrero de 1996, por la que
se autoriza el cese de actividades al Centro Privado
de Formación Profesional Getesa, de Málaga.

Visto el expediente promovido por don José Miguel
García Vives, en calidad de Director del centro docente
privado de Formación Profesional de Segundo Grado «Ge-
tesa», sito en Paseo de Sancha, núm. 13, de Málaga, en
solicitud de autorización de cese de actividad.

Resultando que el centro docente privado «Getesa»,
de Málaga con Código núm. 29011230, por Orden Minis-
terial de 1 de julio de 1982 (BOE del 23 de septiembre
de 1982), obtuvo la clasificación definitiva de centro de
Formación Profesional de Segundo Grado para impartir

de la Rama Administrativo y Comercial la especialidad de
Informática de Gestión con una capacidad de 240 puestos
escolares.

Resultando que de acuerdo con el informe de la Ins-
pección Educativa de la Delegación de Educación y Ciencia
de Málaga, se ha comprobado la ausencia de actividad
educativa del centro desde el comienzo del curso aca-
démico 1992/93.

Considerando que el centro «Getesa» de Málaga, de
acuerdo con el Título V, artículo 25.1 del Decreto 109/92,
de 9 de junio, tiene solicitado el cese de actividad desde
el 11 de diciembre de 1992 por carecer de alumnado
y según lo establecido en el artículo 26 del citado Decreto
el centro ha dejado de impartir las enseñanzas por un
período de tiempo igual o superior a dos años.

Considerando que se han cumplido en este expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el art. 25 del Decre-
to 109/92, de 9 de junio, el cese de actividades al Centro
privado de Formación Profesional de Segundo Grado que
se relaciona a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Pro-
fesional.

Denominación específica: «Getesa».
Titular: Don José Manuel Vaquero Vicente.
Domicilio: Paseo de Sancha, núm. 13.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código: 239011230.
Enseñanzas que se extinguen: Rama Administrativa y

Comercial, especialidad Informática de Gestión.
Capacidad: 6 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. Queda nula y sin valor la Orden que autorizó
el funcionamiento legal del centro «Getesa» de Málaga,
siendo necesario, para en el caso de que se instase la
reapertura del mismo, dar cumplimiento a los preceptos
de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación,
y disposiciones complementarias en materia de autoriza-
ción de centros. Anulándose a partir de este momento
su inscripción en el Registro de Centros de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado, Divina Infantita, de
Almería.

Visto el expediente promovido por doña María Dolores
Plata Molina, como representante de la Congregación Reli-
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giosa Esclavas de la Inmaculada Niña, Titular del centro
docente privado «Divina Infantita», sito en Almería, calle
Calzada de Castro, s/n, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
3 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 6 unidades
de Educación Primaria, y 4 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «Divina Infantita»,
de Almería, tiene autorización definitiva para dos centros,
uno de Educación Preescolar de 3 unidades y 110 puestos
escolares, y otro de Educación General Básica de 12 uni-
dades y 480 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Almería, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el art. 9 del Decreto
109/92, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Educación Secundaria «Divina Infantita» de
Almería y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: Divina Infantita.
Titular: Congregación Religiosa Esclavas de la Inma-

culada Niña.
Domicilio: Calle Calzada de Castro, s/n.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código: 04000456.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: Divina Infantita.
Titular: Congregación Religiosa Esclavas de la Inma-

culada Niña.
Domicilio: Calle Calzada de Castro, s/n.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código: 04000456.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: Divina Infantita.
Titular: Congregación Religiosa Esclavas de la Inma-

culada Niña.
Domicilio: Calle Calzada de Castro, s/n.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código: 04000456.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obli-

gatoria.

Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Divina
Infantita» de Almería podrá funcionar con una capacidad
máxima total de 3 unidades y 110 puestos escolares impar-
tiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con
la Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 12 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Almería, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 19 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 19 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado La Presentación de
Nuestra Señora, de Baza (Granada).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Juana
López Sánchez, como representante de la Congregación
Religiosa de la Presentación de Nuestra Señora, Titular
del centro docente privado «La Presentación de Nuestra
Señora», sito en Baza (Granada), calle Almendro, núm.
24, solicitando autorización definitiva para la apertura y
funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades de Edu-
cación Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades de Educación Pri-
maria, y 8 unidades de Educación Secundaria Obligatoria,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «La Presentación de
Nuestra Señora» de Baza (Granada) tiene autorización defi-
nitiva para tres centros, uno de Educación Preescolar de
4 unidades y 160 puestos escolares, otro de Educación
General Básica de 16 unidades y 640 puestos escolares
y otro centro de Bachillerato Unificado y Polivalente de
8 unidades y 228 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro de Educación Secundaria «La Pre-
sentación de Nuestra Señora» de Baza (Granada) y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva
de los centros existentes en el mismo edificio o recinto
escolar que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: La Presentación de Nuestra
Señora.

Titular: Congregación Religiosa La Presentación de
Nuestra Señora.

Domicilio: Calle Almendro, núm. 34.
Localidad: Baza.
Municipio: Baza.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18000969.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 4 unidades de 2.º Ciclo y 100 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: La Presentación de Nuestra
Señora.

Titular: Congregación Religiosa La Presentación de
Nuestra Señora.

Domicilio: Calle Almendro, núm. 34.
Localidad: Baza.
Municipio: Baza.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18000969.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: La Presentación de Nuestra
Señora.

Titular: Congregación Religiosa La Presentación de
Nuestra Señora.

Domicilio: Calle Almendro, núm. 34.
Localidad: Baza.
Municipio: Baza.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18000969.
Enseñanzas a autorizar: Educación Secundaria Obli-

gatoria.
Capacidad: 8 unidades y 234 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «La Pre-
sentación de Nuestra Señora» de Baza (Granada) podrá
funcionar con una capacidad máxima total de 4 unidades
y 160 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado Polivalente con una capacidad
máxima de 8 unidades y 280 puestos escolares que pro-
gresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.
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Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 19 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado San José, de Cádiz.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Gloria
Medialdea Wandossell, como representante de Esclavas
del Sagrado Corazón de Jesús, Titular del centro docente
privado «San José», sito en Cádiz, Avenida de Andalucía,
núm. 50, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades
de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades de Educación
Primaria, 8 unidades de Educación Secundaria Obliga-
toria, y 4 unidades de Bachillerato, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San José» de Cádiz
tiene autorización definitiva para tres centros, uno de Edu-
cación Preescolar de 4 unidades y 160 puestos escolares,
otro de Educación General Básica de 16 unidades y 640
puestos escolares y otro centro de Bachillerato Unificado
y Polivalente de 8 unidades y 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «San José» de
Cádiz y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «San José».
Titular: Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús.
Domicilio: Avenida de Andalucía, núm. 50.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001579.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 4 unidades 2.º Ciclo y 100 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «San José».
Titular: Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús.
Domicilio: Avenida de Andalucía, núm. 50.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001579.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «San José».
Titular: Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús.
Domicilio: Avenida de Andalucía, núm. 50.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001579.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «San
José» de Cádiz podrá funcionar con una capacidad máxima
total de 4 unidades y 160 puestos escolares impartiendo
Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden
31 de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil en cen-
tros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 8 unidades y 320 puestos escolares que
progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
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109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 21 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Oratorio Padre Torres
Silva, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio
Rodríguez Giménez, como representante de la Congre-
gación Salesiana Titular del Centro docente privado «Ora-
torio Padre Torres Silva», sito en Jerez de la Frontera (Cádiz),
en calle Ramos núm. 14, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
6 unidades de Educación Primaria y 4 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Oratorio Padre
Torres Silva» de Jerez de la Frontera (Cádiz) tiene auto-
rización definitiva de 8 unidades de Educación General
Básica con una capacidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Oratorio
Padre Torres Silva» de Jerez de la Frontera (Cádiz) y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: Oratorio Padre Torres Silva».
Titular: Congregación Salesiana.
Domicilio: Calle Ramos, núm. 14.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002936.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: Oratorio Padre Torres Silva».
Titular: Congregación Salesiana.
Domicilio: Calle Ramos, núm. 14.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002936.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obli-

gatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir Educación
Primaria/Educación General Básica, con una capacidad
máxima total de 8 unidades, que progresivamente irá redu-
ciendo y adaptando. Los cursos 1.º al 6.º de Educación
Primaria implantarán el número máximo de 25 puestos
escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

Tercero. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 21 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 22 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado María Inmaculada,
de Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Ana
Alvarez García, como representante de Religiosas de María
Inmaculada, Titular del centro docente privado «María
Inmaculada», sito en Córdoba, calle La Palmera, núm. 5,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 8 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «María Inmaculada»
de Córdoba tiene autorización definitiva para un centro
de Formación Profesional de Primer y Segundo Grado con
una capacidad de 10 unidades y 400 puestos escolares
para Primer Grado y 6 unidades y 240 puestos escolares
para Segundo Grado.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «María Inma-
culada» de Córdoba y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva que se describe a con-
tinuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «María Inmaculada».
Titular: Religiosas de María Inmaculada.
Domicilio: C/ La Palmera, núm. 5.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002303.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obli-

gatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, y hasta tanto no se implanten las
enseñanzas definitivas, el Centro «María Inmaculada» de
Córdoba irá secuenciando las enseñanzas autorizadas por
esta Orden y progresivamente irá reduciendo y extinguien-
do las enseñanzas de Formación Profesional de Primer y
Segundo Grado de acuerdo con el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio, por el que se modifica y com-
pleta el Real Decreto 986/91, de 14 de junio, por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54

del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Sagrado Corazón,
de Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Car-
men González Astolfi, como representante de la Congre-
gación de Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, Titular
del centro docente privado «Sagrado Corazón», sito en
Córdoba, Plaza de San Juan núm. 2, solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 6 unidades de Educación Infantil 2.º
Ciclo, 12 unidades de Educación Primaria, 8 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, y 4 unidades de
Bachillerato, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Sagrado Corazón»
de Córdoba tiene autorización definitiva para tres centros,
uno de Educación Preescolar de 6 unidades y 240 puestos
escolares, otro de Educación General Básica de 16 uni-
dades y 640 puestos escolares y otro de Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente de 8 unidades y 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
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de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Sagrado
Corazón» de Córdoba y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Congregación de Esclavas del Sagrado Cora-

zón de Jesús.
Domicilio: Plaza de San Juan, núm. 2.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002467.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 6 unidades 2.º Ciclo y 150 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Congregación de Esclavas del Sagrado Cora-

zón de Jesús.
Domicilio: Plaza de San Juan, núm. 2.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002467.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Congregación de Esclavas del Sagrado Cora-

zón de Jesús.
Domicilio: Plaza de San Juan, núm. 2.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002467.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real

Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Sa-
grado Corazón» de Córdoba podrá funcionar con una
capacidad máxima total de 6 unidades y 240 puestos esco-
lares impartiendo Educación Preescolar hasta que, de
acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992, por la que
se regula la implantación gradual del segundo ciclo de
la Educación Infantil en centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 8 unidades y 320 puestos escolares que
progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado San Luis y San Ilde-
fonso, de Montilla (Córdoba).
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Visto el expediente instruido a instancia de doña Dolo-
res García López, como representante de Congregación
Religiosas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María,
Titular del centro docente privado «San Luis y San Ilde-
fonso», sito en Montilla (Córdoba), calle San Luis núm. 12,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 3 unidades de Educación
Infantil, 2.º Ciclo, 6 unidades de Educación Primaria y
4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Luis y San Ilde-
fonso» de Montilla (Córdoba) tiene autorización definitiva
para dos centros, uno de Educación Preescolar de 2 uni-
dades y 80 puestos escolares, y otro de Educación General
Básica de 10 unidades y 400 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «San Luis
y San Ildefonso» de Montilla (Córdoba) y, como conse-
cuencia de ello, establecer la configuración definitiva de
los centros existentes en el mismo edificio o recinto escolar
que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «San Luis y San Ildefonso».
Titular: Congregación Religiosas Terciarias Francisca-

nas del Rebaño de María.
Domicilio: Calle San Luis, núm. 12.
Localidad: Montilla.
Municipio: Montilla.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14004804.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «San Luis y San Ildefonso».
Titular: Congregación Religiosas Terciarias Francisca-

nas del Rebaño de María.
Domicilio: Calle San Luis, núm. 12.
Localidad: Montilla.
Municipio: Montilla.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14004804.
Enseñanzas a autorizar: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «San Luis y San Ildefonso».
Titular: Congregación Religiosas Terciarias Francisca-

nas del Rebaño de María.
Domicilio: Calle San Luis, núm. 12.
Localidad: Montilla.
Municipio: Montilla.
Provincia: Córdoba.

Código del Centro: 14004804.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obli-

gatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «San
Luis y San Ildefonso» de Montilla (Córdoba) podrá funcionar
con una capacidad máxima total de 3 unidades y 105
puestos escolares impartiendo Educación Preescolar hasta
que, de acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 10 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre. (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 22 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado Presentación de
María, de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Angela
Merino González, como representante de la Congregación
Religiosa de la Presentación de María, Titular del centro
docente privado «Presentación de María», sito Peñarro-
ya-Pueblonuevo (Córdoba), Plaza de España, núm. 6, soli-
citando autorización definitiva para la apertura y funcio-
namiento de dicho Centro con 3 unidades de Educación
Infantil, 2.º Ciclo, 6 unidades de Educación Primaria, y
4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Presentación de
María» de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) tiene auto-
rización definitiva para dos centros, uno de Educación
Preescolar de 2 unidades y 80 puestos escolares, y otro
de Educación General Básica de 8 unidades y 320 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «Presenta-
ción de María» de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) y,
como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva de los centros existentes en el mismo edificio o
recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Presentación de María».
Titular: Congregación Religiosa de la Presentación de

María.
Domicilio: Plaza de España, núm. 6.
Localidad: Peñarroya-Pueblonuevo.
Municipio: Peñarroya-Pueblonuevo.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14005481.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Presentación de María».
Titular: Congregación Religiosa de la Presentación de

María.
Domicilio: Plaza de España, núm. 6.
Localidad: Peñarroya-Pueblonuevo.
Municipio: Peñarroya-Pueblonuevo.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14005481.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Presentación de María».

Titular: Congregación Religiosa de la Presentación de
María.

Domicilio: Plaza de España, núm. 6.
Localidad: Peñarroya-Pueblonuevo.
Municipio: Peñarroya-Pueblonuevo.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14005481.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obli-

gatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Pre-
sentación de María» de Peñarroya-Pueblonuevo podrá fun-
cionar con una capacidad máxima total de 3 unidades
y 105 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 12 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre. (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
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en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de febrero de 1996, por la que
se convocan becas de formación de personal técnico
de apoyo a la investigación.

El adecuado funcionamiento del Sistema Andaluz de
Ciencia y Tecnología requiere disponer de personal técnico
cualificado en las tareas de apoyo a la investigación.

La Consejería de Educación y Ciencia, consciente de
esta necesidad, ha dispuesto:

Primero. Convocar becas en las siguientes moda-
lidades:

- Formación de Personal Informático.
- Formación de Personal Estadístico.
- Formación de Personal Bibliotecario.
- Formación de Personal Archivero.
- Formación de Personal Documentalista,

con arreglo a las normas que se recogen en el Anexo
a esta Orden.

Segundo. Autorizar a la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación para adoptar las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de la presente Orden, que
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Orden que pone fin a
la vía administrativa cabe interponer en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería de Educación y
Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 27 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

NORMAS PARA LA CONVOCATORIA DE BECAS DE FOR-
MACION DE PERSONAL TECNICO DE APOYO A LA

INVESTIGACION

Primera. Objetivos. Las becas para la Formación de
Personal Técnico de apoyo a la investigación tienen como
objeto la preparación y capacitación de personal cuali-
ficado susceptible de integrarse en Centros de Inves-
tigación.

Segunda. Beneficiarios. Podrán solicitar estas becas
quienes reúnan los siguientes requisitos en el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes:

1. Poseer la nacionalidad española, ser nacional de
un país miembro de la Unión Europea, o extranjero, resi-
dente en España en el momento de incorporarse a la beca.

2. Estar en posesión del Título de Licenciado por Facul-
tad Universitaria o del Título de Ingeniero o Arquitecto
por Escuela Técnica Superior, Diplomado por Escuela Uni-
versitaria, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico. Sólo
podrán acceder a estas becas aquellos solicitantes que
hayan obtenido dichas titulaciones en junio de 1992 o
con posterioridad a esta fecha. Excepcionalmente se
podrán aceptar candidatos con fecha de terminación de
estudios anterior, si la Dirección General de Universidades
e Investigación considera suficientes las razones que jus-
tifiquen esta situación.

3. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros
españoles no estatales deberán estar convalidados o reco-
nocidos a la fecha del cierre del plazo de presentación
de solicitudes.

Tercera. Dotación de las becas. La beca comprende:
1. Una asignación de 70.000 pesetas brutas men-

suales.
El pago de las becas se efectuará a los beneficiarios

por mensualidades completas, contándose la primera de
ellas a partir de la incorporación del becario al organismo,
produciéndose los efectos económicos y administrativos
con referencia a la situación de derecho del becario el
día 15 del mes a que corresponda.

2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.
Este último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario
siempre que no posean cobertura de la Seguridad Social.

Estas becas serán incompatibles con la percepción de
cualquier otra beca, ayuda o retribución, no autorizada
por la Dirección General de Universidades e Investigación.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados, españoles o de la Unión
Europea, así como sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de
la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técnica
(Ley 13/1986, de 14 de abril). Los organismos receptores
de becarios deberán comunicar a la Dirección General
de Universidades e Investigación cualquier causa de incom-
patibilidad por dichos motivos.

No se tendrán en cuenta las solicitudes de las personas
que ya han disfrutado de una beca con anterioridad en
alguno de estos programas.

Cuarta. Duración de las becas. La duración de las
becas será de un año improrrogable.

Quinta. Carácter de las becas. La concesión de estas
becas no supone ningún tipo de vinculación laboral entre
el beneficiario y la Junta de Andalucía, ni implica com-
promiso alguno por parte del Centro al que resulten ads-
critos los beneficiarios.

El disfrute de una de estas becas es incompatible con
el registro en las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo
(INEM), como demandante de empleo, al tratarse de sub-
venciones que exigen dedicación exclusiva para adquirir
una cualificación profesional nueva.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Dirección General de Universidades e Investigación. No
se admitirán interrupciones temporales del disfrute de las
becas, salvo casos excepcionales.

Sexta. Condiciones del disfrute. El disfrute de la beca
comenzará al incorporarse el becario al Centro dentro del
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plazo que se señale en la Resolución por la que se hagan
públicas las adjudicaciones.

Los beneficiarios se comprometen a cumplir el régimen
de formación y colaboración establecido por la Dirección
del Centro al que resulten adscritos.

La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la ayuda concedida.

Séptima. Solicitudes y documentación. Las solicitudes
se formalizarán en el impreso cuyo modelo se encontrará
a disposición de los interesados en los Rectorados de las
Universidades de Andalucía, Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Las solicitudes, dirigidas al Director General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, podrán presentarse
en el Registro General de dicha Consejería en Avda. Repú-
blica Argentina, 21-b, 41011 Sevilla, en el Registro General
de las Universidades, en la Consejería de Presidencia y
Ayuntamientos a tenor de lo previsto en el artículo 51 de
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma (Ley 6/1983, de 21 de julio, BOJA núm. 60
de 29 de julio) o por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Las solicitudes adjuntarán la siguiente documentación:

1. Fotocopia del DNI, Pasaporte o Tarjeta de Resi-
dente del solicitante.

2. Fotocopia del Título y de la Certificación Acadé-
mica personal completa y acreditativa del Grado de Titu-
lación exigido.

3. Curriculum del solicitante en el que se señalará
la formación recibida y la experiencia en el campo de
la modalidad que solicita, acompañado de cuantos docu-
mentos puedan avalarlo.

Octava. Selección y valoración de solicitudes. La selec-
ción, dentro de cada modalidad, se realizará por una
Comisión nombrada al efecto por la Dirección General
de Universidades e Investigación, que tendrá en cuenta:

1. Expediente académico.
2. Nivel de formación previa en dicha modalidad.
3. Adecuación de la titulación.
4. Cursos específicos recibidos.
5. Experiencia laboral.

La Dirección General de Universidades e Investigación
resolverá la Convocatoria en función de la propuesta rea-
lizada por la Comisión de Selección. La resolución se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes podrán ser convocados a una entrevista
personal con los miembros de la Comisión.

Novena. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, así
como las de las que establezca la Dirección General de
Universidades e Investigación para el seguimiento científico
y la de las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públi-
cos recibidos.

2. Los becarios están obligados a realizar su labor
en el centro de aplicación de la beca, siendo necesario
para cualquier cambio de centro, ausencia temporal o
renuncia por parte del interesado, solicitar autorización pre-
via del Director General de Universidades e Investigación.

Décima. Para las renuncias o bajas que se produzcan
entre los becarios de nueva concesión, durante los seis
primeros meses a partir del comienzo de la beca, la Direc-
ción General de Universidades e Investigación podrá cubrir
las vacantes producidas, mediante la evaluación de las
solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de
selección previamente establecidos.

Undécima. Plazo de solicitud. El plazo de presentación
de solicitudes será de 20 días naturales a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

ORDEN de 7 de marzo de 1996, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la Fundación denominada Ins-
tituto Docente, Tecnológico y Profesional, de Sevilla.

Visto el expediente de reconocimiento, e inscripción
en el Registro de Fundaciones Docentes, de esta Consejería
de la Fundación denominada «Instituto Docente, Tecno-
lógico y Profesional» instituida y domiciliada en Sevilla,
calle Montecarmelo núm. 31, bajo.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: La Fundación fue constituida en Escritura
Pública de fecha 12 de enero de 1996, ante don Francisco
Rosales de Salamanca, Notario del Ilustre Colegio de Sevi-
lla, con número de protocolo 112, y reformada con fecha
22 de febrero ante el mismo Notario, con número de pro-
tocolo 700, figurando como fundadores, don Juan Lafuente
Lozano y otros.

Segundo: Tendrá por objeto impartir formación docen-
te, tecnológica y profesional de personas, colectivos e ins-
tituciones interesada en los fines y objetivos de la entidad,
desarrollándose la actividad a través de cursos, másters,
becas, conferencias, congresos, etc.

Tercero: La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por un millón de pesetas, que han sido desem-
bolsados en un cincuenta por ciento, mediante ingreso
efectuado en cuenta abierta a nombre de la Fundación,
según consta en la correspondiente certificación incorpo-
rada a la escritura del 12 de enero de 1996, y el resto
se desembolsará en un plazo máximo de cinco años.

Cuarto: El gobierno, administración y representación
de la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patro-
nato que estará formado inicialmente por cuatro miembros,
cuyos datos personales se recogen en la Escritura de Cons-
titución, siendo su presidente don Juan Lafuente Lozano
y secretario don Francisco Sánchez Menéndez, y vocales
doña María Gloria Sánchez Jiménez y doña María Isabel
Martín Menéndez-Pidal.

Todos los cuales han aceptado los cargos.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en actividades de interés general y el Decreto
2930/72, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de
Fundaciones, el Real Decreto 1762/79, de 29 de junio,
por el que se delimitan las competencias de los Ministerios
de Educación y de Universidades e Investigación y de Cul-
tura en materia de Fundaciones Culturales privadas y Enti-
dades análogas, y demás normas de general y pertinente
aplicación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, las competencias que en materia
de Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82,
de 29 de diciembre y en particular sobre las Fundaciones
docentes que desarrollen principalmente sus acciones en
Andalucía, ejerciendo en consecuencia el Protectorado
sobre las de esta clase.

Segundo: Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la
Ley 30/94, de 24 de noviembre de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en actividades de
interés general y el Reglamento de Fundaciones Culturales
Privadas por lo que procede el reconocimiento del interés
público de sus objetivos y la inscripción en el pertinente
Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fun-
damentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe
de la Asesoría Jurídica, resuelve:

Primero: Reconocer el interés público de la Entidad,
e inscribir como Fundación Docente Privada en el corres-
pondiente Registro a la Fundación denominada «Instituto
Docente, Tecnológico y Profesional», con domicilio en Sevi-
lla, calle Montecarmelo, núm. 31, bajo.

Segundo: Aprobar los Estatutos, contenidos en la escri-
tura pública de fecha 12 de enero de 1996.

Tercero: Confirmar en sus cargos a los miembros del
Patronato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en
la Carta Fundacional.

Sevilla, 7 de marzo de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia, en funciones

ORDEN de 7 de marzo de 1996, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la denominada Fundación Ins-
tituto Andaluz de Derecho Autonómico, de Sevilla.

Visto el expediente de reconocimiento, e inscripción
en el Registro de Fundaciones Docentes, de esta Con-
sejería, de la denominada Fundación «Instituto Andaluz
de Derecho Autonómico» instituida y domiciliada en Sevilla,
Avda. del Cid s/n.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Por don José Martínez Gijón se ha deducido
ante la Consejería de Educación y Ciencia, con fecha 26
de febrero de 1996, escrito de solicitud de que se proceda
a la inscripción de la Fundación mencionada, adjuntando
Escritura de Constitución realizada ante don Rafael Leña
Fernández, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, con
número de protocolo 3.337, y recogida ante el mismo
notario con fecha 27 de diciembre de 1995 con número
de protocolo 3.069.

Segundo: Tendrá por objeto principalmente, la acti-
vidad docente e investigadora desarrollada en los siguien-
tes objetivos particulares:

1. El estudio e investigación del Derecho de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, del Derecho Público de

las Comunidades Autónomas y del Derecho del «Estado
de las Autonomías» así como los del Derecho Comparado
de los Estados territorialmente descentralizados.

2. La convocatoria de becas, para proyectos de inves-
tigación que versen sobre cualquier aspecto del Derecho
Autonómico.

3. Organizar reuniones, seminarios, congresos y acti-
vidades análogas sobre el Derecho de las Comunidades
Autónomas.

4. La publicación de obras relativas al Derecho
Autonómico.

5. La elaboración de dictámenes técnicos.

Tercero: La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por seiscientas mil pesetas, que han sido desem-
bolsados, mediante ingreso efectuado en cuenta a nombre
de la Fundación, según consta en la correspondiente Escri-
tura de Constitución anteriormente mencionada.

Cuarto: El gobierno, administración y representación
de la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patro-
nato que estará formado por siete miembros.

Quinto: El primer Patronato se encuentra constituido
por don José Martínez Gijón como Presidente; Secretario,
don José León Castro y Alonso, y Vocales, don Bartolomé
Clavero Salvador, don Alfonso Pérez Moreno, don Fran-
cisco del Río Muñoz, doña Pilar Alba Tercedor, y don
Manuel García Núñez.

Todos los cuales han aceptado los cargos.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en actividades de interés general y el Decreto
2930/72, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de
Fundaciones, el Real Decreto 1762/79, de 29 de junio,
por el que se delimitan las competencias de los Ministerios
de Educación y de Universidades e Investigación y de Cul-
tura en materia de Fundaciones Culturales privadas y Enti-
dades análogas, y demás normas de general y pertinente
aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, las competencias que en materia
de Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82,
de 29 de diciembre y en particular sobre las Fundaciones
docentes que desarrollen principalmente sus acciones en
Andalucía, ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre
las de esta clase.

Segundo: Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la
Ley 30/94, de 24 de noviembre de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en actividades de
interés general y el Reglamento de Fundaciones Culturales
Privadas por lo que procede el reconocimiento del interés
público de sus objetivos, y la inscripción en el pertinente
Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fun-
damentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe
del Gabinete Jurídico, resuelve:

Primero: Reconocer el interés público de la Entidad,
e inscribir como Fundación Docente Privada en el corres-
pondiente Registro, a la Fundación denominada «Instituto
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Andaluz de Derecho Autonómico», con domicilio en Sevilla,
Avda. del Cid s/n.

Segundo: Aprobar los Estatutos, contenidos en la escri-
tura pública de fecha 27 de diciembre de 1995, su Pre-
supuesto y el Programa de Actividades correspondiente a
su primer ejercicio económico.

Tercero: Confirmar en sus cargos a los miembros del
Patronato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en
la Carta Fundacional y que se relacionan en el quinto
antecedente de hecho de esta resolución.

Sevilla, 7 de marzo de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia, en funciones

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se adecua la protección que goza la Casa
de las Tercias, en Montoro (Córdoba), a lo previsto
en la disposición transitoria de la Ley del Patrimonio
Histórico Andaluz.

Con fecha 1 de diciembre de 1986 se incoó expediente
de declaración de Monumento, como Bien de Interés Cul-
tural, a favor de la casa de «Las Tercias», en Montoro
(Córdoba), como única forma de protección en aquel
momento existente.

Sin embargo, la riqueza de nuestro Patrimonio His-
tórico y la variedad de los elementos que lo integran, hacen
que no exista uniformidad en los valores de todos ellos,
sino que el interés, y las necesidades de protección de
cada uno sean diferentes.

Con la promulgación de la Ley 1/1991, de 3 de junio,
del Patrimonio Histórico Andaluz se constituye el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumen-
to para la salvarguarda de los bienes en él inscritos, la
consulta y divulgación del mismo, pudiéndose realizar la
inscripción en este Catálogo, con carácter genérico, cuan-
do se pretenda únicamente identificar un bien como parte
de nuestro Patrimonio y el cumplimiento de las obligaciones
generales establecidas para todos los bienes así inscritos;
o con carácter específico cuando se quiera aplicar las nor-
mas generales y particulares especialmente previstas en
la Ley para esta clase de inscripciones.

Con ello se abren varias posibilidades que permiten
ofrecer un sistema de protección más individualizado y ajus-
tado a los valores de cada bien.

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, y a
fin de cumplir con lo preceptuado en la disposición tran-
sitoria de la referida Ley 1/1991 del Patrimonio Histórico
Andaluz, que preceptúa la inclusión en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz de los bienes declarados,
o en trámite de declaración, de Interés Cultural, con arreglo
a la Ley 16/1985 de 25 de junio, se ha creído más ade-
cuada a las características de este inmueble, su inscripción
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
con carácter genérico, por lo que con fecha 6 de julio
de 1994, fue incoado el expediente correspondiente.

Siendo suficiente, por tanto, la protección ofrecida
mediante su inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, y de acuerdo con la propuesta
formulada por el Servicio de Protección del Patrimonio
Histórico.

Esta Dirección General, ha resuelto: Dejar sin efecto
la resolución de 1 de diciembre de 1986, por la que se

incoaba expediente de declaración de Monumento, como
Bien de Interés Cultural, a favor de la casa de «Las Tercias»,
en Montoro (Córdoba).

Contra esta Resolución cabrá interponer recurso ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 20 de septiembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se adecua la protección que goza el Palacio
de los Muñices de Córdoba, a lo previsto en la dis-
posición transitoria de la Ley del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Con fecha 25 de febrero de 1983 se incoó expediente
de declaración de Monumento Histórico-Artístico, a favor
del Palacio de los Muñices, de Córdoba, como única forma
de protección en aquel momento existente.

Sin embargo, la riqueza de nuestro Patrimonio His-
tórico y la variedad de los elementos que lo integran, hacen
que no exista uniformidad en los valores de todos ellos,
sino que el interés, y las necesidades de protección de
cada uno sean diferentes.

Con la promulgación de la Ley 1/1991, de 3 de junio,
del Patrimonio Histórico Andaluz se constituye el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumen-
to para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la
consulta y divulgación del mismo, pudiéndose realizar la
inscripción en este Catálogo, con carácter genérico, cuan-
do se pretenda únicamente identificar un bien como parte
de nuestro Patrimonio y el cumplimiento de las obligaciones
generales establecidas para todos los bienes así inscritos;
o con carácter específico cuando se quiera aplicar las nor-
mas generales y particulares especialmente previstas en
la ley para esta clase de inscripciones.

Con ello se abren varias posibilidades que permiten
ofrecer un sistema de protección más individualizado y ajus-
tado a los valores de cada bien.

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, y a
fin de cumplir con lo preceptuado en la disposición tran-
sitoria de la referida Ley 1/1991 del Patrimonio Histórico
Andaluz, que preceptúa la inclusión en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz de los bienes declarados,
o en trámite de declaración, de Interés Cultural, con arreglo
a la Ley 16/1985, de 25 de junio, se ha creído más ade-
cuada a las características de este inmueble, su inscripción
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
con carácter genérico, por lo que con fecha 17 de noviem-
bre de 1994, fue incoado el expediente correspondiente.

Siendo suficiente, por tanto, la protección ofrecida
mediante su inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, y de acuerdo con la propuesta
formulada por el Servicio de Protección del Patrimonio
Histórico.

Esta Dirección General ha resuelto: Dejar sin efecto
la resolución de 25 de febrero de 1983, por la que se
incoaba expediente de declaración de Monumento His-
tórico-Artístico, a favor del Palacio de los Muñices, de
Córdoba.

Contra esta Resolución cabrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 20 de septiembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.
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RESOLUCION de 20 de septiembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se adecua la protección que goza el Edificio
de La Audiencia, en Villanueva de Córdoba (Cór-
doba), a lo previsto en la disposición transitoria de
la Ley del Patrimonio Histórico Andaluz.

Con fecha 28 de abril de 1983 se incoó expediente
de declaración de Monumento Histórico-Artístico, a favor
del edificio de «La Audiencia», en Villanueva de Córdoba
(Córdoba), como única forma de protección en aquel
momento existente.

Sin embargo, la riqueza de nuestro Patrimonio His-
tórico y la variedad de los elementos que lo integran, hacen
que no exista uniformidad en los valores de todos ellos,
sino que el interés, y las necesidades de protección de
cada uno sean diferentes.

Con la promulgación de la Ley 1/1991, de 3 de junio,
del Patrimonio Histórico Andaluz se constituye el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumen-
to para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la
consulta y divulgación del mismo, pudiéndose realizar la
inscripción en este Catálogo, con carácter genérico, cuan-
do se pretenda únicamente identificar un bien como parte
de nuestro Patrimonio y el cumplimiento de las obligaciones
generales establecidas para todos los bienes así inscritos;
o con carácter específico cuando se quiera aplicar las nor-
mas generales y particulares especialmente previstas en
la ley para esta clase de inscripciones.

Con ello se abren varias posibilidades que permiten
ofrecer un sistema de protección más individualizado y ajus-
tado a los valores de cada bien.

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, y a
fin de cumplir con lo preceptuado en la disposición tran-
sitoria de la referida Ley 1/1991 del Patrimonio Histórico
Andaluz, que preceptúa la inclusión en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz de los bienes declarados,
o en trámite de declaración, de Interés Cultural, con arreglo
a la Ley 16/1985, de 25 de junio, se ha creído más ade-
cuada a las características de este inmueble, su inscripción
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
con carácter genérico, por lo que con fecha 17 de noviem-
bre de 1994, fue incoado el expediente correspondiente.

Siendo suficiente, por tanto, la protección ofrecida
mediante su inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, y de acuerdo con la propuesta
formulada por el Servicio de Protección del Patrimonio
Histórico.

Esta Dirección General ha resuelto: Dejar sin efecto
la resolución de 28 de abril de 1983, por la que se incoaba
expediente de declaración de Monumento Histórico-Artís-
tico, a favor del edificio de «La Audiencia», en Villanueva
de Córdoba (Córdoba).

Contra esta Resolución cabrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 20 de septiembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se adecua la protección que goza el Palacio
de las Quemadas de Córdoba, a lo previsto en la
disposición transitoria de la Ley del Patrimonio His-
tórico Andaluz.

Con fecha 25 de febrero de 1983 se incoó expediente
de declaración de Monumento Histórico-Artístico, a favor
del Palacio de las Quemadas, de Córdoba, como única
forma de protección en aquel momento existente.

Sin embargo, la riqueza de nuestro Patrimonio His-
tórico y la variedad de los elementos que lo integran, hacen
que no exista uniformidad en los valores de todos ellos,
sino que el interés, y las necesidades de protección de
cada uno sean diferentes.

Con la promulgación de la Ley 1/1991, de 3 de junio,
del Patrimonio Histórico Andaluz se constituye el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumen-
to para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la
consulta y divulgación del mismo, pudiéndose realizar la
inscripción en este Catálogo, con carácter genérico, cuan-
do se pretenda únicamente identificar un bien como parte
de nuestro Patrimonio y el cumplimiento de las obligaciones
generales establecidas para todos los bienes así inscritos;
o con carácter específico cuando se quiera aplicar las nor-
mas generales y particulares especialmente previstas en
la ley para esta clase de inscripciones.

Con ello se abren varias posibilidades que permiten
ofrecer un sistema de protección más individualizado y ajus-
tado a los valores de cada bien.

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, y a
fin de cumplir con lo preceptuado en la disposición tran-
sitoria de la referida Ley 1/1991 del Patrimonio Histórico
Andaluz, que preceptúa la inclusión en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz de los bienes declarados,
o en trámite de declaración, de Interés Cultural, con arreglo
a la Ley 16/1985, de 25 de junio, se ha creído más ade-
cuada a las características de este inmueble, su inscripción
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
con carácter genérico, por lo que con fecha 17 de noviem-
bre de 1994, fue incoado el expediente correspondiente.

Siendo suficiente, por tanto, la protección ofrecida
mediante su inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, y de acuerdo con la propuesta
formulada por el Servicio de Protección del Patrimonio
Histórico.

Esta Dirección General ha resuelto: Dejar sin efecto
la resolución de 25 de febrero de 1983, por la que se
incoaba expediente de declaración de Monumento His-
tórico-Artístico, a favor del Palacio de las Quemadas, de
Córdoba.

Contra esta Resolución cabrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 20 de septiembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1995, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se adecua la protección que goza el inmueble
que se cita, a lo previsto en la disposición transitoria
de la Ley del Patrimonio Histórico Andaluz.

Con fecha 20 de junio de 1980, se incoó expediente
de declaración de monumento histórico-artístico, a favor
de la Chimenea en la Malagueta, C/ Maestranza núm 4
de Málaga, como única forma de protección en aquel
momento existente.

Sin embargo, la riqueza de nuestro Patrimonio His-
tórico y la variedad de los elementos que lo integran, hacen
que no exista uniformidad en los valores de todos ellos,
sino que el interés, y las necesidades de protección de
cada uno sean diferentes.

Con la promulgación de la Ley 1/1991, de 3 de junio,
del Patrimonio Histórico Andaluz se constituye el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumen-
to para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la
consulta y divulgación del mismo, pudiéndose realizar la
inscripción en este Catálogo, con carácter genérico, cuan-
do se pretenda únicamente identificar un bien como parte
de nuestro Patrimonio y el cumplimiento de las obligaciones
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generales establecidas para todos los bienes así inscritos;
o con carácter específico cuando se quiera aplicar las nor-
mas generales y particulares especialmente previstas en
la ley para esta clase de inscripciones.

Con ello se abren varias posibilidades que permiten
ofrecer un sistema de protección más individualizado y ajus-
tado a los valores de cada bien.

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, y a
fin de cumplir con lo preceptuado en la disposición tran-
sitoria de la referida Ley 1/1991 del Patrimonio Histórico
Andaluz, que preceptúa la inclusión en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz de los bienes declarados,
o en trámite de declaración, de Interés Cultural, con arreglo
a la Ley 16/1985, de 25 de junio, se ha creído más ade-
cuada a las características de este inmueble, su inscripción
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
con carácter genérico, por lo que con fecha 25 de julio
de 1994, fue incoado el expediente correspondiente.

Siendo suficiente, por tanto, la protección ofrecida
mediante su inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, y de acuerdo con la propuesta
formulada por el Servicio de Protección del Patrimonio
Histórico.

Esta Dirección General ha resuelto: Dejar sin efecto
la resolución de 20 de junio de 1980, por la que se incoaba
expediente de declaración de monumento histórico-artís-
tico, a favor de la Chimenea en la Malagueta en C/ Maes-
tranza núm. 4 de Málaga.

Contra esta Resolución cabrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 2 de octubre de 1995.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

Esta Consejería de Cultura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 9/1993 de 30 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
para 1994, prorrogada por Decreto 472/1994 de 27 de
diciembre y al amparo de la Orden de 20 de septiembre
de 1990 por la que se establece el procedimiento general
para la concesión de subvenciones y ayudas, ha resuelto
hacer pública las subvenciones concedidas a las Entidades
que a continuación se relacionan y por los importes que
se especifican:

- Don Amador Morales Bueno. Musealización y puesta
en valor de los bienes muebles de la Hermandad Jesús
Nazareno, de Casabermeja (Málaga). 2.000.000 ptas.

- Don Ricardo Anguita Cantero. Ordenanzas y policía
urbana: Los orígenes de la reglamentación (1750-1900).
537.482 ptas.

Sevilla, 12 de febrero de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la cual
se hace pública la concesión de una subvención
específica a la Universidad de Sevilla.

Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente de
fecha 21 de febrero de 1996, se ha concedido a la Uni-
versidad de Sevilla, una subvención de un millón quinientas
mil pesetas (1.500.000 ptas.), para «Máster de Medio
Ambiente», la cual se considera de interés para la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994.

Sevilla, 21 de febrero de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la cual
se hace pública la concesión de una subvención
específica a la Fundación Forja, XXI (Sevilla).

Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente de
fecha 21 de febrero de 1996, se ha concedido a la Fun-
dación Forja, XXI, una subvención de un millón setecientas
cincuenta mil pesetas (1.750.000 ptas.), para «Cursos de
Evaluación del Impacto Ambiental y Financiación de Pro-
yectos Ambientales», la cual se considera de interés para
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994.

Sevilla, 21 de febrero de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

ORDEN de 4 de marzo de 1996, por la cual
se hace pública la concesión de una subvención
específica a la Asociación Sevillana de Bonsais
Chokkan (Sevilla).

Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente de
fecha 1 de marzo de 1996, se ha concedido a la Asociación
Sevillana de Bonsais Chokkan, una subvención de qui-
nientas ochenta y tres mil cuatrocientas ochenta pesetas
(583.480 ptas.), para «VIII Exposición de Bonsais Chok-
kan», la cual se considera de interés para la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994.

Sevilla, 4 de marzo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente, en funciones
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE LORA DEL RIO (SEVILLA)

EDICTO. (PP. 912/96).

Don Rafael Tirado Márquez, Juez de Primera Instancia
e Instrucción Número Dos de Lora del Río (Sevilla) y de
su partido judicial.

Por medio del presente hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el número 195/95, se siguen
autos de Procedimiento Judicial Sumario del art. 131 de
la L. Hipotecaria, seguidos a instancias de Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, representado por
el Procurador don/doña Antonio José Caro Martín, contra
Manuel Heredia Zayas y doña Asunción Tirado Pueyo,
sobre Reclamación de cantidad en los que por Resolución
de esta fecha, se ha acordado la venta en pública subasta,
por primera vez, de la siguiente finca hipotecada al deudor:
Piso en planta segunda del edificio total sito en Cantillana
en calle Calvo Sotelo, núm. 42. Tiene una superficie de
65 metros cuadrados y se compone de tres dormitorios,
salón comedor, cocina y cuarto de baño. Se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora del Río,
al Tomo 315, libro 65, folio 214, finca 5.297.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la calle Blas Infante, núm. 10 de
esta villa, a las 11 horas del día 19 de abril, con arreglo
a las siguientes condiciones:

1. La finca reseñada, sale a pública subasta por el
tipo de siete millones trescientas mil pesetas.

2. No se admitirán posturas que no cubran el indicado
tipo, pudiéndose hacer las posturas en calidad de ceder
a un tercero.

3. Todo postor, deberá consignar previamente en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento del precio de tasa-
ción, sin cuyo requisito, no podrá ser admitida a licitación.

4. Los títulos de propiedad de la finca sacada a subasta
se encuentran en la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la
misma, previniéndose que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

5. Todas las cargas anteriores o que fueren preferentes
al crédito del actor, quedan subsistentes, sin que se dedique
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos se
deriven.

6. Que desde el anuncio hasta la fecha de la subasta,
pueden hacerse posturas por escrito, en la forma y con
los requisitos previstos en el art. 1499/segundo de la L.E.C.

A prevención de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, la
audiencia del próximo día 24 de mayo a las 11 horas
de su mañana, sirviendo de tipo a esta segunda subasta
el 75% del expresado tipo, y debiendo los licitadores con-
signar el veinte por ciento del indicado tipo.

Igualmente y a prevención de que no haya postores
en la segunda subasta, se señala para la tercera que se
celebrará sin sujeción a tipo, la audiencia del próximo
día 24 de junio, a las 11 horas, debiendo consignar los
licitadores el depósito exigido en la segunda subasta.

Y para que conste y conocimiento general, expido el
presente en Lora del Río a cuatro de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Secretario, El Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
hace pública la adquisición directa de terreno a
segregar de la Bodega Sandeman en Jerez de la
Frontera (Cádiz).

De conformidad con lo previsto en el artículo 77 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y en los artículos 156.4
y 159.1 del Reglamento para su aplicación, aprobado por
Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, con fecha 9 de
noviembre de 1995, se autorizó por la Consejera de Eco-
nomía y Hacienda, la iniciación de expediente para la
adquisición directa de terrenos a segregar de la bodega
Sandeman en Jerez de la Frontera (Cádiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.1
de la mencionada Ley del Patrimonio y 156.1 de su Regla-
mento de aplicación, la autorización de la adquisición
directa estaba motivada por la peculiaridad de la necesidad
a satisfacer, cual era, permitir con estos terrenos el acceso
directo entre la Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre

y las instalaciones en que se custodian los enganches del
futuro Museo de Enganches.

Tras la tramitación del procedimiento, con arreglo a
las prescripciones del artículo 156 y concordantes del cita-
do Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio,
con fecha 10 de enero de 1996, se acordó por la Consejera
de Economía y Hacienda la adquisición directa del terreno
propiedad de la mercantil Bodegas «Sandeman-Coprimar,
S.A.», sitos en las instalaciones de la propia Bodega, en
el término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz) por
el precio de quince millones quinientas mil (15.500.000)
pesetas, lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 218 del Reglamento citado.

Sevilla, 13 de febrero de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
anuncian subastas, por procedimiento abierto, para
la contratación de obras que se indican. (PD.
913/96).
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Sevilla, 18 de marzo de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 19 de marzo de 1996, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
anuncia concurso público, por el procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la adjudicación
de contrato de servicios. (PD. 914/96).

Objeto: El Instituto de Estadística de Andalucía, de
acuerdo con la legislación vigente, ha resuelto convocar
concurso público, por el procedimiento abierto y trami-
tación urgente, para la contratación de servicio de «Ma-
quetación, filmación, impresión y encuadernación de las
publicaciones del Instituto de Estadística de Andalucía»
(Expte. 34/96-SE-CP), con sujeción a los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Téc-
nicas.

Tipo de licitación: Todos los lotes: 26.095.000 ptas.;
Lote 1: 7.270.000 ptas.; Lote 2; 3.525.000 ptas.; Lo-
te 3: 4.300.000 ptas.; Lote 4: 8.500.000 ptas.; Lote 5:
2.500.000 ptas.

Plazo de ejecución: El especificado para cada publi-
cación en los Pliegos.

Clasificación: Grupo III, Subgrupo 8, Categoría B, C
o D, según lotes.

Expediente: Puede examinarse en la Secretaría General
del Instituto de Estadística de Andalucía, c/ Marqués del
Nervión, núm. 40, de Sevilla.

Proposiciones, documentación y plazo: Se presentarán
dos sobres cerrados y firmados que se titularán: «Sobre
núm. 1, Documentación» que contendrá los documentos
a que hace referencia el epígrafe 4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. «Sobre núm. 2, Proposición
Económica», en el que se incluirá la proposición econó-
mica, según modelo que figura como Anexo al Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

La presentación se efectuará en el Registro General
del Instituto de Estadística de Andalucía, c/ Marqués del
Nervión núm. 40, de Sevilla, mediante la entrega conjunta
de los dos sobres. El plazo de presentación de propo-
siciones finalizará a las catorce horas del vigésimo séptimo
día siguiente al de publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho plazo
finaliza en sábado o día inhábil, será trasladado al siguiente
día hábil.

Apertura de las proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las trece horas del siguiente día hábil
al de finalización del plazo de presentación de proposi-
ciones en la sala de juntas del Instituto de Estadística de
Andalucía, sita en c/ Marqués del Nervión núm. 40 de
Sevilla.

Abono de los anuncios: Se efectuará por la empresa
adjudicataria.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director, Rafael
Martín de Agar y Valverde.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
anuncia la contratación del servicio que se indica
por el procedimiento abierto, vía de urgencia,
mediante la forma de concurso. (PD. 922/96).

La Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de Almería, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 79 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, ha acordado anunciar la contratación del servicio
que a continuación se indica, por el procedimiento abierto,
vía de urgencia, mediante la forma de concurso.

Denominación: Transporte del personal del C.I.D.H.
de la Mojonera.

Objeto y tipo de licitación: Contratación mediante con-
curso por procedimiento abierto, vía de urgencia, del ser-
vicio de transporte del personal del C.I.D.H. de la Mojo-
nera, sita en Ctra. Nal. 340, km. 418.

Presupuesto máximo de licitación: Dos millones ocho-
cientas mil pesetas (2.800.000 ptas.).

Plazo de ejecución: Doce meses (1 de mayo de 1996
a 30 de abril de 1997).

Garantía provisional: Cincuenta y seis mil pesetas
(56.000 ptas.).

Garantía definitiva: Ciento doce mil pesetas (112.000
ptas.).

Clasificación requerida: No se exige.
Declaración de urgencia: El contrato a que se refiere

este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
previstos en el art. 72 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
podrán examinarse en la Secretaría General de esta Dele-
gación Provincial, sita en c/ Hermanos Machado s/n, plan-
ta 3.ª, de Almería, durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y terminará a las 14 horas
del décimo tercer día natural a contar desde el siguiente
a dicha publicación.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Delegación de Agricultura y Pesca, sita en
c/ Hermanos Machado s/n, planta 3.ª, de Almería.

Documentación a presentar: La señalada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (Cláusula 8).

Examen de la documentación: La mesa de contrata-
ción, el primer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de proposiciones, calificará la
documentación presentada y publicará a continuación en
el tablón de anuncios de este organismo el resultado de
la misma, a fin de que los licitadores afectados conozcan
y subsanen, dentro del plazo que se indique, los defectos
materiales observados en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la mesa
de contratación, en acto público, a las 12 horas del segun-
do día siguiente al del examen de la documentación, en
la sede de esta Delegación. En caso de que éste fuera
sábado o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

Abono del anuncio: El importe del presente anuncio
será de cuenta del adjudicatario.

Almería, 14 de marzo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco M. Ruiz Orta.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, de
la Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Huelva, sobre la licitación pública
que se cita. (PD. 932/96).

La Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Huelva (IASS), en virtud de las atribu-
ciones que le confiere la Resolución de 21 de noviem-
bre de 1995 (BOJA núm. 5, de 16 de enero de 1996),
y de conformidad con lo establecido en el Decreto
276/1987 de 11 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía ha resuelto con-
vocar licitación pública para la Concesión Administrativa
de los locales de dominio público destinados a la acti-
vidad de Bar-Cafetería en los Centros de Día de la Tercera
Edad de Trigueros, Isla Cristina, Riotinto, Almonte y
Bollullos.

Asimismo, se anuncia licitación pública para el ser-
vicio de peluquería en los Centros de Día de la Tercera
Edad de Almonte y Riotinto.

Exposición de Pliegos: En la Sede de la Gerencia Pro-
vincial del IASS, sita en C/ Fernando el Católico, núm.
14, 3.ª Planta, de nueve a catorce horas, durante el plazo
de presentación de proposiciones.

Fianza provisional: El 2% del valor de los bienes y
elementos objeto de la concesión.

Plazo de la Concesión: Cinco años, improrrogables.
Presentación de proposiciones: En el Registro Gene-

ral de la Gerencia Provincial del IASS, en el plazo de quince
días hábiles contados desde el siguiente de la que sea
última publicación de las realizadas en el BOE y en el
BOJA, y hasta las 14,00 horas de dicho día.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Adjudicación Concesional a las once horas del siguiente
día hábil a aquél en el que termine el plazo de presen-
tación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado, la aper-
tura de proposiciones se realizará a la misma hora del
siguiente día hábil.

Documentación exigida: La indicada en la Cláusu-
la 6.ª de los pliegos de Condiciones Administrativas
Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio y cuantos
origine esta licitación serán por cuenta de los concesio-
narios, por partes iguales.

Huelva, 13 de marzo de 1996.- El Gerente, Valentín
Román Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público para la adjudicación por proce-
dimiento abierto del contrato de consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 923/96).

Se anuncia convocatoria pública para la adjudicación
del contrato de consultoría y asistencia consistente en la
distribución y almacenamiento de las publicaciones de la
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, conforme a las
siguientes condiciones:

- Tipo máximo de licitación (IVA incluido): 55% del
precio de lo vendido.

- Fianza provisional: Exento por aplicación del art.
36 de la Ley 13/95, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

- Plazo de ejecución: Un año a partir de la fecha
de la firma del contrato.
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- Exposición del expediente: Los Pliegos de Prescrip-
ciones Técnicas y Cláusulas Administrativas Particulares y
demás datos del expediente estarán expuestos en la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales (Sección de Contratación e Inversiones), sita en
Avda. de Héroes de Toledo, s/n, planta primera, durante
el plazo de presentación de las proposiciones.

- Plazo y lugar de presentación de proposiciones:
Durante 26 días naturales a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA y ter-
minará a las 14 horas del último día del plazo, en el Registro
General de esta Consejería, sito en la dirección antes
mencionada.

- Documentación a presentar por los licitadores: La
especificada en los Pliegos Base de esta Contratación. La
oferta económica se realizará a la baja, en términos de
porcentaje a cobrar por el adjudicatario sobre el precio
de lo vendido.

- Apertura de proposiciones: Se realizará a las 11
horas del martes siguiente al segundo día posterior al de
finalización del plazo de presentación de ofertas. Si ese
martes no fuera hábil, se efectuará el primer día siguiente
que lo sea.

- Pago del anuncio: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 15 de marzo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de marzo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
897/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO VIRGEN DE LA VICTORIA. MALAGA

Datos del expediente: C.P. 104/96 Para la Contra-
tación del Suministro de material Sanitario: Material de
oficina.

Tipo máximo de licitación: Quince millones ochenta
y cinco mil doscientas una pesetas (15.085.201 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Hos-
pital Universitario «Virgen de la Victoria» de Málaga-Cam-
pus Universitario Teatinos s/n, Málaga.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital, antes
de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Pabellón de Gobierno del Hospital a las
10,00 horas del décimo día natural, a partir de la fecha
de finalización del plazo de presentación de proposiciones,
siempre que no sea sábado, domingo o festivo, en cuyo
caso se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
898/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 11/96. Suministro de mate-
rial fungible: Suturas.

Tipo máximo de licitación: Veintiocho millones dos-
cientas cincuenta y dos mil tres (28.252.003 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n. 04009 Almería (tfno.: 950/ 21 21 21).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
899/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:
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SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VIRGEN DE
LAS NIEVES DE GRANADA

Datos del expediente: 96C88022011 para la con-
tratación del suministro de detergentes para la lavandería
centralizada, del Hospital Virgen de las Nieves.

Tipo máximo de licitación: Siete millones ochocientas
mil pesetas (7.800.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Escuela Universitaria
de Enfermería - Pabellón de Gobierno - 3.ª planta, Servicio
de Compras e Inversiones en Avda. Fuerza Armadas, 2
18014 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital Virgen
de las Nieves (Pabellón de Gobierno) 2.ª planta, en Avda.
de las Fuerzas Armadas núm. 2 de Granada, antes de
las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Plazo y lugar de presentación de muestras: Las mues-
tras deberán presentarse en el mencionado Registro Gene-
ral, desde la fecha de vencimiento de presentación de ofer-
tas, hasta 48 horas antes del acto de apertura de las
proposiciones.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la 6.ª planta,
del Edificio de Gobierno del Hospital Virgen de las Nieves,
a las 13,00 horas, del décimo día natural, contado a partir
del siguiente al de finalización del plazo de presentación
de ofertas. Si éste fuera sábado, domingo o festivo, se
trasladará al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
900/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VIRGEN DE
LAS NIEVES DE GRANADA

Datos del expediente: 96C88020012 para la con-
tratación del suministro de material reponible y fungible
de escritorio con destino al Hospital Virgen de las Nieves.

Tipo máximo de licitación: Ocho millones doscientas
mil ochocientas sesenta y dos pesetas (8.200.862 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Escuela Universitaria

de Enfermería - Pabellón de Gobierno - 3.ª planta, Servicio
de Compras e Inversiones en Avda. Fuerza Armadas, 2
18014 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital Virgen
de las Nieves (Pabellón de Gobierno) 2.ª planta, en Avda.
de las Fuerzas Armadas núm. 2 de Granada, antes de
las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Plazo y lugar de presentación de muestras: Las mues-
tras deberán presentarse en el mencionado Registro Gene-
ral, desde la fecha de vencimiento de presentación de ofer-
tas, hasta 48 horas antes del acto de apertura de las
proposiciones.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la 6.ª planta,
del Edificio de Gobierno del Hospital Virgen de las Nieves,
a las 13,00 horas, del décimo día natural, contado a partir
del siguiente al de finalización del plazo de presentación
de ofertas. Si éste fuera sábado, domingo o festivo, se
trasladará al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
901/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VIRGEN DE
LAS NIEVES DE GRANADA

Datos del expediente: 96C88020029 para la con-
tratación del suministro de material reponible y fungible
informático con destino al Hospital Virgen de las Nieves.

Tipo máximo de licitación: Cinco millones seiscientas
setenta y nueve mil quince pesetas (5.679.015 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Escuela Universitaria
de Enfermería - Pabellón de Gobierno - 3.ª planta, Servicio
de Compras e Inversiones en Avda. Fuerza Armadas, 2
18014 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital Virgen
de las Nieves (Pabellón de Gobierno) 2.ª planta, en Avda.
de las Fuerzas Armadas núm. 2 de Granada, antes de
las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Plazo y lugar de presentación de muestras: Las mues-
tras deberán presentarse en el mencionado Registro Gene-
ral, desde la fecha de vencimiento de presentación de ofer-
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tas, hasta 48 horas antes del acto de apertura de las
proposiciones.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la 6.ª planta,
del Edificio de Gobierno del Hospital Virgen de las Nieves,
a las 13,00 horas, del décimo día natural, contado a partir
del siguiente al de finalización del plazo de presentación
de ofertas. Si éste fuera sábado, domingo o festivo, se
trasladará al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
902/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 1/96. Suministro de deter-
gentes de cocina y lavandería.

Tipo máximo de licitación: Doce millones quinientas
cincuenta y una mil novecientas cincuenta y dos pesetas
(12.551.952 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n. 04009 Almería (tfno.: 950/ 21 21 21).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
903/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
GRANADA NORTE. GRANADA

Datos del expediente: C.P. 8C95, para la contratación
del servicio de vigilancia y seguridad para los Centros de
Salud de Cartuja-Módulo Centro-Almanjáyar para los ejer-
cicios 1996 y 1997.

Tipo máximo de licitación: Nueve millones veintiséis
mil setecientas pesetas (9.026.700 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Clasificación requerida: Grupo III, Subgrupo 2, Cate-
goría A.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Dis-
trito Sanitario Granada, sito en c/ Doctor Azpitarte núm. 4,
2.ª planta, 18012 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
con 72 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios
del Distrito.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
904/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL COMARCAL
DE LA AXARQUIA (MALAGA)

Datos del expediente: C.P. HAX.AC.10/96 para la con-
tratación del suministro de lentes y viscoelásticos.

Tipo máximo de licitación: Dos millones cuatrocientas
mil pesetas (2.400.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Hos-
pital Comarcal de La Axarquía, Finca El Tomillar s/n,
29700 Vélez-Málaga (Málaga). Tfono.: 95/254 24 91.
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Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital a las 10,00 horas del viernes de
la semana siguiente a que finalice el plazo de presentación
de proposiciones, siempre que éste sea hábil, pues en caso
contrario tendrá lugar el primer día hábil de la siguiente
semana.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
905/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
ALJARAFE

Datos del expediente: Expte. núm. 810014196. Sumi-
nistro de material fungible sanitario para el Distrito de Aten-
ción Primaria de Salud Aljarafe (Tiras reactivas de glucemia
y orina, gasas estériles, material de radiología, agujas plu-
ma y jeringas para insulina).

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de diez millones setecientas seis mil pesetas
(10.706.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 1996.
Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones

y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Administración del Distrito de
Atención Primaria de Salud Aljarafe, sito en Avda. Príncipe
de España, s/n, 41800 Sanlúcar la Mayor, Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Distrito, antes de las 14,00 horas del vigésimo
sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Reuniones del Distrito
Aljarafe, Centro de Salud de Sanlúcar la Mayor, a las 12
horas del undécimo día siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas, en caso de que éste fuera sába-
do o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
anuncia a subasta el contrato de obra que se indica.
(PD. 924/96).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar a subasta la obra que se indica:

Obra:
Título: Ampliación del C.P. Miguel de Cervantes para

adaptación LOGSE en Lucena del Puerto.
Presupuesto tipo de licitación: 42.755.353 ptas.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Clasificación: Grupo C completo, categoría D.

Exposición del proyecto: El proyecto y Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares podrán examinarse en los
locales del Servicio de Programas y Obras de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia, sito en Avda. Alameda
Sundheim, núm. 17. Huelva, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones de las diez a las trece horas.

Plazo de presentación de documentación: El plazo de
presentación de la documentación terminará el vigésimo
sexto día natural siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lugar de presentación de documentación: En el Regis-
tro General de la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia, sito en Avda. Alameda Sundheim, núm. 17,
Huelva.

Documentación a presentar por los licitadores:

En el sobre A), Documentación General, en la forma
que determina la cláusula 9.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

En el sobre B), Proposición Económica, en la forma
que determina la cláusula 9.5 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Clasificación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación el quinto día hábil siguiente a la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, hará público en
el tablón de anuncios del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, los
defectos materiales observados en la documentación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 101 del
Reglamento General del Estado.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación, a las
once horas del décimo día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, en el Salón
de Actos de la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia de Huelva.

El presente anuncio y demás gastos de difusión serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Huelva, 12 de marzo de 1996.- El Delegado, Manuel
J. Larrinaga Sánchez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de marzo de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto para la
contratación de arrendamiento de inmuebles que
se citan. (PD. 906/96).

La Presidencia de la Agencia de Medio Ambiente de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
ha resuelto convocar concurso por procedimiento abierto
para la contratación de «Arrendamiento de locales con
destino a las dependencias administrativas de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Huelva», según las siguientes prescripciones:

Expediente: 13/96-S-00.
Condiciones del edificio: Conforme a las caracterís-

ticas específicas en el Pliego de Prescripciones Técnicas,
comprensivo de los siguientes espacios.

Oficinas administrativas: Superficie útil unos 2.400 m2

aproximadamente.
Presupuesto máximo: (Incluidos IVA y gastos de comu-

nidad).
Oficinas administrativas: 1.250 pesetas por metro cua-

drado útil y mes.
Duración del contrato: Un año de vigencia, y con suce-

sivos períodos mensuales de prórroga.
Garantía provisional: Por el importe equivalente al 2%

de los Presupuestos máximos establecidos y en la forma
que se especifica en el apartado 7.1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, y constituida a favor de la
Agencia de Medio Ambiente. Junta de Andalucía.

Plazo de entrega, puesta a disposición y duración del
contrato: En el momento de la firma del contrato de arren-
damiento, el edificio se encontrará en condiciones nece-
sarias para ser ocupado inmediatamente, siendo la dura-
ción del contrato el que se fija en el apartado 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,
Cuadro Resumen y demás documentación, se encuentran
de manifiesto en el Servicio de Contratación de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Sevilla, en Avda. de
Eritaña núm. 1, donde podrán ser examinadas por los inte-
resados, desde las 10 a las 14 horas dentro del plazo
de presentación de proposiciones, como igualmente en
la sede actual de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, sita en Huelva, c/ Plaza Isabel la Cató-
lica núm. 9, en los mismos días y horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 16
días naturales contados a partir del siguiente al de publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, fina-
lizando a las 14,00 horas de la fecha indicada, si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará al siguiente día
hábil y a la misma hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Deberán pre-
sentarse exclusivamente en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Sevilla, Avda. de Eritaña
núm. 1.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
efectuarse dentro del plazo estipulado y en la forma que
se determina en el apartado 6 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Documentación a presentar por los licitadores: La
especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, en la forma en que se determina:

Sobre A: «Documentación General», según se exige
en el epígrafe 7.1 del citado Pliego.

Sobre B: «Documentación Técnica», según se exige
en el epígrafe 7.2. del citado Pliego.

Sobre C: «Proposición Económica», según se exige en
el epígrafe 7.3 del citado Pliego.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, a las 12,00 horas del sexto día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Sevilla, Avda. de Eritaña núm. 1. Si fuese
sábado o festivo se pasará al siguiente día y a la misma
hora. El acto será público.

El licitador queda obligado a mantener su oferta duran-
te un plazo de cuatro meses, a partir de la fecha de apertura
de proposiciones.

El importe del presente anuncio, así como los demás
gastos de difusión del mismo, serán satisfechos por el
adjudicatario.

Sevilla, 11 de marzo de 1996.- El Presidente, José
Luis Blanco Romero.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 11 de marzo de 1996, por
la que se anuncia concurso público por el proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato
de asistencia que se cita. (PD. 920/96).

Objeto: El Defensor del Pueblo Andaluz, de acuerdo
con la legislación vigente ha resuelto convocar concurso
público por el procedimiento abierto, para la contratación
de la asistencia que lleva por título «Publicación del informe
anual al Parlamento de Andalucía 1995 del Defensor del
Pueblo Andaluz», con sujeción a los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Tipo de licitación: 3.100.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Un mes desde la adjudicación.
Exposición del expediente: Los pliegos de cláusulas

administrativas y demás documentos estarán a disposición
de los interesados en el Departamento de Administración
de la oficina de la institución, sita en la calle Reyes Católicos
núm. 21 de Sevilla.

Proposiciones, documentación y plazo: Se presentarán
tres sobres cerrados y firmados que se titularán:

«Sobre núm. 1. Documentación administrativa», que
contendrá los documentos a que hace referencia el epígrafe
8.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

«Sobre núm. 2. Documentación de carácter técnico»,
que contendrá los documentos referidos en el epígrafe
8.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

«Sobre núm. 3. Proposición económica», en el que
se incluirá la proposición económica según el modelo que
figura como anexo al citado pliego.

La presentación se efectuará en el Registro de la ins-
titución mediante la entrega conjunta de los tres sobres
en el plazo de treinta días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la mesa
de contratación a las once horas del sexto día hábil con-
tados a partir de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

Abono de los anuncios: Se efectuarán por cuenta de
la empresa adjudicataria.

Sevilla, 11 de marzo de 1996.- El Defensor del Pueblo
Andaluz en funciones, Jesús Maeztu Gregorio de Tejada.
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MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Gerencia de Infraestructura de la Defensa, por
la que se anuncia la subasta pública de la cosecha
de naranja amarga del campo de vuelo de la Base
Aérea de Tablada, en Sevilla, propiedad del Estado,
Ramo de Defensa. (PP. 919/96).

La Gerencia de Infraestructura de la Defensa vende
en pública subasta la cosecha de naranja amarga corres-
pondiente a 1995/96 y 1996/97 de la propiedad del Esta-
do, Ramo de Defensa, denominada «Campo de Vuelo de
la Base Aérea de Tablada», en Sevilla, puesta a disposición
de dicho Organismo con fecha 19 de junio de 1989, según
las condiciones establecidas en el pliego que ha de regir
para la subasta.

El acto de subasta se celebrará ante la Mesa constituida
al efecto en la sede de la Delegación de Defensa en Sevilla,
Avenida de Eduardo Dato núm. 18, el día 18 de abril
de 1996 a las 10,30 horas.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad mínima
de 9.200.000 pesetas.

Información y Pliegos: En las oficinas de la Delegación
de la GINDEF en Sevilla, Puerta de Aragón, Plaza de Espa-
ña, en la Delegación de Defensa en Sevilla, Avda. de Eduar-
do Dato núm. 18 y la Gerencia de Infraestructura de la
Defensa C/ Princesa núm. 32 (Tfno. 91/52.08.09) Madrid,
en horario de oficina.

Madrid, 21 de marzo de 1996.- El General Direc-
tor-Gerente, Jesús Melgar Fernández.

AYUNTAMIENTO DE MONTORO

ANUNCIO. (PP. 655/96).

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día trece de julio de 1995 el Pliego de Con-
diciones Económico-Administrativo que ha de servir de base
para la enajenación mediante subasta pública de parcela
sobre la que hay construida nave y dos anexos a la misma,
propiedad de este Ayuntamiento, sita en la carretera del
Cementerio, se expone al público para reclamaciones por
plazo de ocho días hábiles, contados desde el siguiente,
también hábil, al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente queda abierto el período de licita-
ción, que se aplazará cuando resulte necesario, si se for-
mularan alegaciones contra el referido pliego, con arreglo
al siguiente contenido.

Objeto. La enajenación mediante subasta pública de
parcela de veinte mil metros cuadrados sobre la que hay
construida nave de 600 m2 y dos anexos a la misma,
respectivamente, de 100 m2 y 25 m2, sita en la zona deno-
minada Cañada del Cementerio e inscrita en el Registro
de la Propiedad de esta Ciudad al tomo 871, folio 188,
libro 474, finca número 21.585.

Tipo de licitación. Se fija, como mejorable al alza,
el de veintitrés millones seiscientas sesenta y dos mil seis-
cientas cincuenta pesetas.

Garantía. La provisional se fija en el 2% del tipo de
licitación y la definitiva la que resulte de aplicar el 4%
al importe de la adjudicación.

Presentación de proposiciones. Se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento de nueve a trece horas
durante los veinte días hábiles siguientes al de la última
publicación de los anuncios de exposición de este Pliego
y de la licitación en el Boletín Oficial del Estado, Boletín
Oficial de la Provincia y/o Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Apertura de plicas. En el Salón de Sesiones de este
Ayuntamiento a las doce horas del tercer día hábil siguiente

al en que termine el plazo de presentación de propo-
siciones.

Documentos a presentar por los licitadores. Simultá-
neamente con el modelo de proposición y en el mismo
sobre los licitadores presentarán los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia del
mismo debidamente compulsada.

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
alguna de incapacidad o incompatibilidad.

c) Documento justificativo de haber prestado la garan-
tía provisional.

d) Escritura de Poder, si se actúa en representación
de otra persona, bastanteado por el Secretario del Ayun-
tamiento o Letrado de la Corporación.

e) Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil,
inscrita en el Registro Mercantil, cuando concurra una
Sociedad de esta naturaleza.

Modelo de proposición. Las proposiciones para tomar
parte en la subasta se presentarán en sobre cerrado, en
el que figurará el siguiente lema: «Proposición para tomar
parte en la subasta de parcela sobre la que hay construida
nave, propiedad de este Ayuntamiento y sita en la carretera
del Cementerio».

La proposición se ajustará al siguiente Modelo:

Don ............................................................................,
vecino de .............. con domicilio en .............................
y Documento Nacional de Identidad núm. ......................,
expedido el día ... de ....... de 199 .., en nombre propio (o
en el de ............................, según poder que acompaña,
debidamente bastanteado), enterado del Pliego de Con-
diciones Económico-Administrativas por las que ha de
regirse la enajenación mediante subasta pública de parcela
sobre la que hay construida nave, propiedad de este Ayun-
tamiento y sita en la Carretera del Cementerio, acepta
todas y cada una de dichas condiciones y solicita se le
adjudique en venta al precio ............................. (en letra)
pesetas, adjuntando a esta proposición los documentos
que se determinan.

(lugar, fecha y firma)

Montoro, 20 de febrero de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 893/96).

Subasta por el Procedimiento abierto y por tramitación
de urgencia, para la contratación de la obra Conexión
del nuevo pozo a la red de distribución.

Objeto: «Conexión del nuevo pozo a la red de
distribución».

Procedimiento de adjudicación: Subasta por proce-
dimiento abierto, tramitación de urgencia.

Tipo de licitación: 30.000.000 pesetas (treinta millo-
nes IVA incluido).

Fianzas: Provisional 2% tipo de licitación. Definitiva
4% tipo de remate.

El expediente se encuentra en la Secretaría del Ayun-
tamiento, pudiendo recogerse el pliego de condiciones en
horas de oficinas de lunes a viernes.

Las proposiciones se presentarán en el Registro de la
Corporación hasta el decimotercer día natural de su publi-
cación en el BOJA en horario de oficinas.

La apertura de plicas será a las 12 horas del día hábil
siguiente al de presentación de ofertas.

Montellano, 19 de marzo de 1996.- El Alcalde, Rafael
Gómez González.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución por la que
se declara la extinción del permiso de funcionamien-
to de salones de juego de determinadas empresas
titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Política Interior ha
resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a la Empresa
Titular de Salones que en el Anexo de la presente resolución
se relaciona, y que por la precitada empresa se han soli-
citado la extinción del permiso de funcionamiento del salón
sito en C/ Factoría de Matagorda, d/a Soledad s/n, de
Puerto Real (Cádiz), y que el citado permiso podrá extin-
guirse por voluntad de la empresa titular del salón, mani-
festada por escrito dirigido al órgano que concedió la
autorización.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la extinción del permiso de funcionamiento del
Salón de Juego sito en C/ Factoría de Matagorda, d/a
Soledad s/n, de Puerto Real (Cádiz).

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 224/88.
Interesado: Recreativos Fermos, S.L.

Sevilla, 20 de febrero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 18 de marzo de 1996, por la que
se autoriza a la Empresa Andaluza de Aguas y Tra-
tamientos, la implantación de un recargo especial
transitorio, sobre las tarifas de abastecimiento de
agua en virtud de lo establecido en el Decreto que
se indica. (PD. 894/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar a la Empresa Andaluza de Aguas y Trata-
mientos a establecer un recargo especial transitorio de
sequía en las cuantías que a continuación se relacionan,
con vigencia desde la entrada en vigor de la presente
Orden y hasta el 31 de diciembre del año 2000 a aplicar
a los consumos domiciliarios de las urbanizaciones que
gestiona:

- Urbanización Sitio de Calahonda: 6,5 ptas./m3.
- Urbanización El Paraíso: 6,5 ptas./m3.
- Urbanización Los Manchones y Sierra Blanca: 1,5

ptas./m3.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativa, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 18 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 18 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Alcalá de
los Gazules (Cádiz). (PD. 895/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE LOS GAZULES (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 201 ptas./bimestre

Consumo doméstico
Cuota variable o de consumo:

Hasta 10 m3 bimestre 26 ptas./m3

Más de 10 m3 hasta 20 m3 bimestre 50 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 50 m3 bimestre 55 ptas./m3

Más de 50 m3 en adelante bimestre 60 ptas./m3

Consumo industrial
Cuota variable o de consumo:
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Hasta 15 m3 bimestre 31 ptas./m3

Más de 15 m3 hasta 50 m3 bimestre 59 ptas./m3

Más de 50 m3 en adelante bimestre 102 ptas./m3

Organismos oficiales:

Tarifa única 26 ptas./m3

Otros usos:

Tarifa única 102 ptas./m3

Derechos de acometida:

Parámetro A 540 ptas./mm.
Parámetro B 0 ptas./litro/seg.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 18 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 18 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Ronda (Má-
laga). (PD. 896/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

EMPRESA SERAGUA, S.A. RONDA (MALAGA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio:
Según diámetro de contador en mm.
13 636 ptas./trimestre
15 1.180 ptas./trimestre
20 2.096 ptas./trimestre
25 3.488 ptas./trimestre
30 5.584 ptas./trimestre
40 8.730 ptas./trimestre
50 12.218 ptas./trimestre
65 20.993 ptas./trimestre
Dotación incendio 13.995 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo:
Consumo doméstico:

Hasta 25 m3 trimestre 37,00 ptas./m3

Hasta 25 m3 trimestre (jubilados) 27,00 ptas./m3

Más de 25 m3 hasta 50 m3 trimestre 48,00 ptas./m3

Más de 50 m3 hasta 75 m3 trimestre 77,50 ptas./m3

Más de 75 m3 en adelante trimestre 100,00 ptas./m3

Consumo comercial:
Hasta 25 m3 trimestre 57,50 ptas./m3

Más de 25 m3 hasta 100 m3 trimestre 81,00 ptas./m3

Más de 100 m3 en adelante trimestre 110,00 ptas./m3

Organismos Oficiales:
Tarifa única 51,79 ptas./m3

Derechos de acometida:
Parámetro A: 1.885 ptas./mm.
Parámetro B: 8.325 ptas./litro/seg.

Cuota de contratación:
Cc = 600 · d – 4.500 (2 – P/t)

Diámetro contador en mm.
13 3.697 ptas.
15 4.897 ptas.
20 7.897 ptas.
25 10.897 ptas.
30 13.897 ptas.
40 19.897 ptas.
50 25.897 ptas.
65 34.897 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 18 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda, en funciones

ORDEN de 18 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Cazorla
(Jaén). (PD. 915/96).
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Sevilla, 18 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 18 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Brenes
(Sevilla). (PD. 925/96).

Sevilla, 18 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 18 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Paradas (Se-
villa). (PD. 926/96).
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Sevilla, 18 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 19 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Trigueros
(Huelva). (PD. 927/96).

Sevilla, 19 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones
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ORDEN de 20 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de auto-taxis de La Línea de la
Concepción (Cádiz). (PD. 928/96).

Sevilla, 20 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 20 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Dos Hermanas
(Sevilla). (PD. 929/96).

Sevilla, 20 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 20 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Martos
(Jaén). (PD. 930/96).
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Sevilla, 20 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 20 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de la ciudad
de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PD. 931/96).
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Sevilla, 20 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre expropiación forzosa de terrenos.

Con fecha 8 de enero de 1996, la Dirección General
de Carreteras ordena a esta Delegación la iniciación del
trámite de Información Pública de las obras comprendidas
en el proyecto de clave JA-1-GR-259, título: «Encauza-
miento del Barranco del Agua» en el término municipal
de Huétor-Tájar.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial en
el ejercicio de las facultades que le confiere el art. 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y a los efectos
de proceder por acuerdo del Consejo de Gobierno a la
Declaración de Urgente Ocupación de los bienes y dere-
chos afectados, ha resuelto:

Unico: Hacer pública la relación provisional de inte-
resados, bienes y derechos (art. 17 de la L.E.F.), en los
tablones de anuncios de esta Delegación, del Ayuntamiento
del término municipal de Huétor-Tájar, publicándose ade-
más en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA),
Boletín Oficial de la Provincia (BOP), y en el diario «Ideal»
de Granada, a fin de que en el plazo de 15 días puedan
aportar por escrito los datos oportunos para rectificar los
posibles errores de la relación publicada y formular las
alegaciones que estimen pertinentes (art. 19 de la L.E.F.).

Granada, 11 de marzo de 1996.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

Obra: Encauzamiento del Barranco del Agua.
Clave: JA-1-GR-259.
Término Municipal: Huétor-Tájar.

RELACION DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS

Núm. parcelario: 1.
Núm. catastral: -.
Propietario: Manuela Ibáñez Dueso.
Clase de bien: Labor-riego.
Superficie m2: 265.

Núm. parcelario: 2.
Núm. catastral: -.
Propietario: Fundación S. Fernando y S. Francisco.
Clase de bien: Labor-riego.
Superficie m2: 145.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de febrero de 1996 del Delegado
Provincial en Cádiz de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Luisa Carrasco Cordero al estar
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer en el plazo de 10
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz,
Avda. Ramón de Carranza, núm. 19, 2.ª planta, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
14 de febrero de 1996 por la que se acuerda promover
ante el Juzgado de Primera Instancia la constitución del
Acogimiento Familiar del menor Raúl Carrasco Cordero,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de
13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria.

Cádiz, 14 de febrero de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
para la notificación por anuncios de la Resolución
dictada en el expediente 56/91.

Acuerdo de fecha 21 de febrero de 1996 de la Dele-
gación Provincial de Consejería de Trabajo y Asuntos Socia-
les en Jaén en el que se ordena la notificación mediante
anuncio de la Resolución citada sobre protección de meno-
res, del menor, J.M.M.S., dictada con fecha 13 de noviem-
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bre de 1995, cabiendo interponer contra la misma Recurso
de oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta
capital.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común y habida cuenta que encontrándose
doña Ascensión Sánchez Gutiérrez (madre del menor) en
paradero desconocido, no pudiendo, por tanto, haberle
sido practicada notificación por otros medios, se publica
extracto del acto dictado, al considerar que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes al menor afectado.

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Reso-
lución dictada, doña Ascensión Sánchez Gutiérrez, con últi-
mo domicilio conocido en la localidad de Beas de Segura,
provincia de Jaén, podrá comparecer en un plazo de diez
días, en la Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos
Sociales de Jaén, sita en Paseo de la Estación, núm. 19,
3.ª planta.

Jaén, 21 de febrero de 1996.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María José Pérez Velasco al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 25 de octubre de 1995
del menor R/N H. de M.J.P.V., con número de expediente:
29/680/94, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la
Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 16 de febrero de 1996.- El Delegado, Jacin-
to Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Luisa Fernández Campos al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de

Adopción de fecha 9 de noviembre de 1995 de la menor
S.F.C., con número de expediente: 29/631/91, significán-
dole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a
la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 16 de febrero de 1996.- El Delegado, Jacin-
to Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Propuesta de Resolución y acto de
trámite, relativo a expediente sancionador en mate-
ria de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Propuesta de Resolución que tiene
formulada esta Delegación Provincial en el Exp. sancio-
nador núm. 131/95, incoado a don Juan Manuel Pavón
Mesa, con domicilio últimamente conocido en Paseo de
San Pablo, s/n de Ecija, se advierte que tiene un plazo
de 15 días desde la presente publicación para presentar
las alegaciones que en defensa de sus derechos estime
oportunas en la Sección de Procedimiento de esta Dele-
gación Provincial de Salud de Sevilla, sita en Avda. Luis
Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 15 de febrero de 1996.- El Delegado, José
Mena Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expedien-
te sancionador que se le instruye; significándole que en
el plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 681/94.
Notificado a: Rodríguez Valdivieso, María.
Ultimo domicilio: Chispas 18 (Motril).
Trámite que se notifica: Propuestas.

Núm. expediente: 215/95.
Notificado a: Heredia Cortés, José.
Ultimo domicilio: Cuartel Simancas 26 A (Motril).
Trámite que se notifica: Propuestas.

Núm. expediente: 469/95.
Notificado a: Hileras Valero, Angeles.
Ultimo domicilio: Estación 22 (Dúrcal).
Trámite que se notifica: Propuestas.

Granada, 15 de febrero de 1996.- La Delegada, Isa-
bel Baena Parejo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expedien-
te sancionador que se le instruye; significándole que en
el plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 744/94.
Notificado a: Valle El Puntal Comunid. Prop.
Ultimo domicilio: Valle El Puntal (Padul).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 256/95.
Notificado a: García Pretel, Antonio.
Ultimo domicilio: Costa Banana Bl. 5, 2 I (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 15 de febrero de 1996.- La Delegada, Isa-
bel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expedien-
te sancionador que se le instruye; significándole que en
el plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 41/96.
Notificado a: Salas Roldán Manuel.
Ultimo domicilio: Cra. Sierra Nevada (Granada).
Trámite que se notifica: Incoaciones.

Granada, 15 de febrero de 1996.- La Delegada, Isa-
bel Baena Parejo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia con fecha de hoy, ha resuelto de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la
provisión de 2 plazas de Peones Especialistas, al servicio
de esta Corporación, perteneciente a la plantilla de per-
sonal laboral, mediante el sistema de concurso de méritos
libre, con sujeción a las siguientes bases, aprobadas por
el Pleno Corporativo el 11 de diciembre de 1995.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 19 de febrero de 1996.- El Presidente, por
delegación, Luis Hidalgo Reina.
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AYUNTAMIENTO DE MIJAS

EDICTO sobre aprobación inicial del Estudio
de Detalle de la Zona C-1 del Plan Parcial de Orde-
nación Cala-Golf, promovido por Ranchos Reuni-
dos, SA. (PP. 512/96).

Habiéndose aprobado, inicialmente, por el Ayunta-
miento Pleno, en Sesión celebrada el día 24 de noviembre
de 1995, el Estudio de Detalle de la Zona C-1 del Plan
Parcial de Ordenación de la Cala Golf, promovido por
Ranchos Reunidos, S.A., se expone al público por plazo
de 15 días, a efectos de reclamaciones, de conformidad
con lo establecido en el art. 132.3.b del Reglamento de
Planeamiento, contando dicho plazo a partir del día
siguiente al de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Mijas, 9 de febrero de 1996.- El Alcalde, P.O., Con-
cejal Delegado de Urbanismo, A. Moreno Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO sobre aprobación inicial del estudio
de detalle presentado por Inmobiliaria Puerto Real
SA. (PP. 907/96).

El Ayuntamiento de Puerto Real en sesión plenaria de
fecha catorce de marzo último aprobó inicialmente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117.4 de la vigente
Ley del Suelo, el Estudio de Detalle presentado a trami-
tación por «Inmobiliaria Puerto Real», S.A. correspondiente
a la C/ Soledad núm. 27, c/ José y c/ Real de este muni-
cipio. Sometiéndose el referido expediente al trámite de
información pública por plazo de quince días a partir de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial»
de la Comunidad Autónoma, conforme previene el art.
117.3 de la vigente Ley del Suelo.

En virtud de lo cual, el referido expediente se encuentra
para que pueda ser examinado y presentadas las alega-
ciones procedentes, a disposición de los posibles intere-
sados en la Oficina Técnica Municipal de lunes a viernes
en horario de 9 a 13 h.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puerto Real, 15 de marzo de 1996.- El Alcalde Acc.,
Luis Pérez Ramos.
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CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO sobre sorteo para elección de com-
promisarios. (PP. 918/96).

Por el Consejo de Administración se ha acordado la
iniciación del Proceso Electoral, para la renovación de los
Organos de Gobierno de la Entidad, con la elección de
Compromisarios y posterior designación de Consejeros
Generales en representación de Impositores. Todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y
en el Reglamento Regulador del Sistema de Elecciones de
la Entidad, adaptados a la Ley 31/1985, de 2 de agosto,
y Decreto 99/1986, de 28 de mayo, de la Junta de Anda-
lucía, y aprobados por la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía el 20 de diciembre
de 1990.

La elección de Compromisarios se efectuará mediante
sorteo, que tendrá lugar en cada provincia de actuación
de la Caja, en los días, hora y lugar que a continuación
se expresan, así como el número de Compromisarios que
corresponde a cada provincia:

Provincia: Almería.
Día: 11.4.96.
Hora: 10,30.
Núm. Comp.: 3.
Lugar: Granada, 1.

Provincia: Barcelona.
Día: 11.4.96.
Hora: 10,30.
Núm. Comp.: 3.
Lugar: Ronda Universidad, 16.

Provincia: Madrid.
Día: 12.4.96.
Hora: 10,30.
Núm. Comp.: 5.
Lugar: P.º Castellana, 13.

Provincia: Málaga.
Día: 15.4.96.
Hora: 11,00.
Núm. Comp.: 7.
Lugar: Martínez, 3.

Provincia: Jaén.
Día: 16.4.96.
Hora: 11,00.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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Papel ecológico

Núm. Comp.: 72.
Lugar: Paseo Estación, 6.

Provincia: Sevilla.
Día: 17.4.96.
Hora: 12,00.
Núm. Comp.: 5.
Lugar: Plaza San Francisco, 12.

Provincia: Granada.
Día: 18.4.96.
Hora: 10,00.
Núm. Comp.: 265.
Lugar: Plaza Villamena, 1.

El acto tendrá carácter público, pudiendo asistir al mis-
mo todos los impositores de la Entidad que lo deseen.

Podrán ser Compromisarios los impositores de la Enti-
dad que reúnan los requisitos establecidos en los Estatutos
Sociales y que no incurran en las incompatibilidades y limi-
taciones en ellos establecidas.

El número de Compromisarios que habrán de ser ele-
gidos por sorteo es de 360. En previsión de que algunos
de los designados careciesen de uno o varios requisitos
legales que habilitan para el ejercicio del cargo o fuesen
incompatibles, se elegirán, por el mismo procedimiento,
los correspondientes suplentes.

Cada circunscripción comprenderá las oficinas esta-
blecidas en el municipio correspondiente.

En las Sucursales de la Entidad estará a disposición
del público la relación de Impositores que corresponda
a cada Sucursal, que tengan una antigüedad de dos años
y cuenten con un saldo medio mínimo en la Caja, de
10.000 pesetas, en cualquier forma de depósito, que esta-
rán expuestas los días 27, 28 y 29 de marzo de 1996,
para que puedan formularse reclamaciones e impugna-
ciones sobre las mismas en ese plazo, por escrito dirigido
al Presidente de la Comisión Electoral, ante la propia ofi-
cina o en la Sede Central, debiendo la Comisión Electoral
resolver dentro de los tres días siguientes a la interposición
de las impugnaciones.

En los supuestos de titularidad múltiple o dividida de
los depósitos, se considerará como único impositor, a los
efectos de posible designación como compromisario, al
titular que figure en primer lugar o al que los titulares
designen durante el plazo de exposición de las listas.

Granada, a veinte de marzo de mil novecientos noven-
ta y seis. El Presidente de la Comisión Electoral.

Granada, 20 de marzo de 1996.- El Secretario Gene-
ral, Alfredo Carmona Salgado.


